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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Instituto Universitario de Investigación en
Psicología de los Recursos Humanos, del

46062383

Desarrollo Organizacional y de la Calidad de
Vida Laboral (IDOCAL)

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Psicología del Trabajo y de las Organizaciones

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Psicología del Trabajo y de las Organizaciones por la Universitat de València (Estudi

General); Universiteit Maastricht(Países Bajos) y Universität Lüneburg(Alemania)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Internacional

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias del comportamiento y psicología

CONVENIO

convenio

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICENTE GONZÁLEZ ROMÁ Director

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 29 de julio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en
Psicología del Trabajo y de las Organizaciones
por la Universitat de València (Estudi General);
Universiteit Maastricht(Países Bajos) y Universität
Lüneburg(Alemania)

Internacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

ERASMUS NOMBRE DEL CONSORCIO INTERNACIONAL

No

NOTIFICACIÓN DE OBTENCIÓN DEL SELLO ERASMUS MUNDUS

Ver Apartado 1: Anexo 2.

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología Ciencias sociales y del
comportamiento

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias del comportamiento y psicología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

ORG00047041 Universiteit Maastricht

ORG00029774 Universität Lüneburg

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 94 26

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO
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46062383 Instituto Universitario de Investigación en Psicología de los Recursos Humanos, del
Desarrollo Organizacional y de la Calidad de Vida Laboral (IDOCAL)

1.3.2. Instituto Universitario de Investigación en Psicología de los Recursos Humanos, del Desarrollo Organizacional y de la

Calidad de Vida Laboral (IDOCAL)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG02 - Capacidad para reflexionar sobre la propia conducta y desarrollo profesional (incluyendo consideraciones y obligaciones
éticas).

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para aplicar teorías, intervenciones, instrumentos y métodos de evaluación a las prácticas en el campo de la
psicología del trabajo y las organizaciones.

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE03 - Capacidad para plantear y elaborar una pregunta de investigación y una propuesta investigadora original y factible.

CE04 - Capacidad para diseñar y llevar a cabo investigación científica de calidad en el ámbito de la psicología del trabajo y las
organizaciones (incluyendo la selección y aplicación de los métodos de investigación y estadísticos apropiados).

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.

CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.

CE07 - Capacidad para relacionar resultados con la literatura existente y formular juicios realistas sobre las implicaciones y la
importancia de los resultados de la investigación.

CE08 - Capacidad para escribir informes científicos en forma de informes prácticos, tesis de master y/o publicaciones científicas de
acuerdo con los estándares científicos.

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

CE10 - Capacidad para trabajar tanto en un entorno de investigación como en un entorno aplicado.

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

C
SV

: 7
93

74
76

18
98

79
94

09
61

86
62

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793747618987994096186626


Identificador : 4317110 Fecha : 03/09/2024

6 / 75

Requisitos de Acceso (artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010):

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Master será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de Master.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Master.

Los candidatos deberán estar en posesión de dicho título con anterioridad a la fecha de comienzo del Máster.

Criterios de Admisión:

Los candidatos deben haber obtenido con anterioridad a la fecha de inicio del programa un grado universitario en Psicología, o un grado similar que a
juicio de la Comisión de Admisión cumpla niveles similares (al menos 70 ECTS en psicología y 30 en métodos de investigación y estadística).

Además, los candidatos deben acreditar un dominio avanzado de lengua inglesa, correspondiente al nivel C1 del Marco Común Europeo de Referen-
cia de Lenguas (MCER). En concreto, se considerarán las siguientes certificaciones de dicho nivel:

· IELTS: nota mínima 6,5

· TOEFL: nota mínima test en papel 575

· TOEFL; nota mínima test informatizado 90

· TOEIC: nota minima listening and reading 720, nota mínima speaking and writing 310

· Cambridge: Advanced (CAE) Grado C (escala 180-184), First Certificate in English (FCE) Grado A (escala 180-184), First Certificate in English (FCE) Grado B
(escala 176-179)

· o certificación similar

Están exentos de este requisito quienes hayan completado un título de grado o master en inglés en una universidad del Área Económica Europea,
quienes hayan obtenido un diploma de escuela secundaria o un título de grado en Australia, Canadá, Irlanda, Nueva Zelanda, Singapur, Reino Unido,
EE.UU. o Sudáfrica, o quienes hayan obtenido el ¿International Baccalaureate Diploma¿ o el ¿European Baccalaureate Diploma¿ en inglés.

Los candidatos que cumplan esos dos requisitos serán seleccionados por la Comisión de Admisión, a partir de la información de su Curriculum Vitae,
su carta de motivación, sus resultados académicos, sus cartas de recomendación, y la prueba de su nivel de eficiencia en lengua inglesa.

Dos miembros de la Comisión de Admisión entrevistarán a cada candidato. Con la información recogida en la entrevista, las pruebas de admisión, y to-
da la información recogida, la Comisión de Admisión valorará el nivel de conocimientos y competencias, las actitudes y la motivación de los candida-
tos, y aplicará los siguientes criterios de selección:

-Expediente académico en la titulación de Psicología.

-Motivación y voluntad de adquirir conocimientos en el ámbito de la psicología del trabajo y las organizaciones, a partir de su Carta de motivación.

-Motivación y capacidad para analizar críticamente la base de investigación en el dominio específico de la psicología del trabajo y las organizaciones, a
partir de la Entrevista estructurada de admisión.

-actitudes y habilidades de comunicación necesarias para la carrera futura en entornos relevantes; a partir de la Entrevista estructurada de admisión.

-motivación y capacidad para realizar desarrollos científicos en psicología del trabajo y las organizaciones; a partir de la Entrevista estructurada de ad-
misión.

-apertura y disposición al aprendizaje en distintos entornos internacionales; a partir de la Entrevista estructurada de admisión.

-desempeño excelente en lengua inglesa; a partir de las certificaciones lingüísticas aportadas.

El programa ofrece únicamente 30 plazas cuya matrícula se realizará en la Universidad de Maastricht, que realizarán el Master en las tres universida-
des de forma conjunta (el primer semestre en Maastricht, el segundo en Luneburg, el tercero en Valencia, y el cuarto en una de las tres, previa distri-
bución del conjunto de estudiantes entre las tres universidades participantes. La selección y admisión de candidatos se realizará por parte de la Comi-
sión de admisión, formada por representantes de las tres universidades. Las 30 plazas se asignarán a los candidatos en orden sus puntuaciones se-
gún los criterios anteriores. Se establecerá una lista de espera de 10 estudiantes.

El Master Universitario Internacional Conjunto en Investigación en Psicología del Trabajo y las Organizaciones se configura en modalidad presencial y
con dedicación a tiempo completo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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Las tres universidades cuentan con Servicios de estudiantes que prestan información y apoyo. Asimismo, las tres universidades cuentan con Oficinas
de Relaciones Internacionales, que asesoran y orientan a los estudiantes en relación con los aspectos de movilidad, admisión y otras cuestiones aca-
démicas. Asimismo, en la Universitat deValència, el Master cuenta con una Unidad Técnica de Apoyo a los estudiantes de Master, integrada por tres
técnicos de investigación con experiencia, que proporcionan apoyo técnico y asesoramiento, tanto a las Comisiones del Master como a los estudiantes
(orientación sobre los permisos de residencia, documentación, matrícula, alojamiento, becas, movilidad, etc.). Adicionalmente, la Universitat de Valèn-
cia cuenta con otros servicios de apoyo relevantes: Servicio de Educación Física, Unidad de Apoyo a Personas con Discapacidad, Observatorio de In-
serción Laboral, o el Servicio de Información y Dinamización.

Por otra parte, el Master Internacional Conjunto organiza un sistema de tutorización entre iguales, en el que los estudiantes de segundo curso actuarán
como tutores de los estudiantes de primer año a través de una plataforma digital.

Finalmente, se establecerá un sistema de asesoramiento académico por parte de un miembro del programa para cada uno de los estudiantes, que ac-
tuará como su tutor académico, y que le proporcionará asesoramiento sobre su situación y progreso en el master.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La transferencia y reconocimiento de créditos será aprobada por la Comisión del Consorcio (Consortium Board), pre-
via solicitud por parte de los estudiantes. Para el reconocimiento de créditos será necesario que los créditos cursa-
dos en enseñanzas no oficiales (títulos propios) o enseñanzas superiores oficiales no universitarias coincidan en
contenidos y competencias con materias del programa. Dada la orientación investigadora del programa, no se reco-
nocerán créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo
fin de máster. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 15% de los créditos del programa.

El Master se regula por el Acuerdo del Consorcio (Consortium Agreement), así como por la normativa de estudios de
la Universitat de València.

Asimismo, para los aspectos no recogidos en el Acuerdo del Consorcio, se aplicarán las normativas de estudios de
la Maastricht University durante el primer semestre y la normativa de estudios de Leuphana University durante el se-
gundo semestre.

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

C
SV

: 7
93

74
76

18
98

79
94

09
61

86
62

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793747618987994096186626


Identificador : 4317110 Fecha : 03/09/2024

8 / 75

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

1. que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

2. que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.
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1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

2. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los

previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reco-

nocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-

tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de recono-
cimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-

rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.
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Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un

plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

1. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

2. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

1. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

2. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

3. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

4. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

5. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

6. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.
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2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

2. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

3. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

4. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

1. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

3. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,
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Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguaje

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomía y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía
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Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermería

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología
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Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No están previstos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lección Magistral (Exposiciones orales y Presentación de contenidos por parte del profesorado)

Actividades prácticas, resolución de problemas, ejercicios.

Informes escritos, preparación de casos, proyectos o intervenciones (Assignments y papers).

Presentaciones orales por parte de los estudiantes.

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

Trabajo autónomo del estudiante.

Elaboración de la memoria de trabajo de fin de Máster.

Presentación y defensa pública del Trabajo de Fin de Master.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Aprendizaje basado en problemas.

Actividades prácticas: ejercicios, resolución de problemas, simulación y role-playing.

Informes o Assignments (preparación de casos, proyectos, propuestas de intervención, etc.)

Elaboración de artículos, propuestas de investigación, o revisiones críticas de investigaciones y artículos (papers)

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en clase

Examen escrito

Presentaciones orales por parte de los estudiantes

Informes escritos, estudios de caso (Assignments)

Propuestas/proyectos de investigación y/o artículos científicos (papers).

Elaboración, presentación y defensa pública del Trabajo de Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Orientación/Introducción al Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Orientación/Introducción al Master

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de:

-comprender cómo las tres universidades del consorcio se implican en la investigación sobre psicología del trabajo y las Organizaciones en los contex-
tos holandés, alemán y español

-trabajar juntos en equipos culturalmente diversos

-entender cómo se interrelacionan las diferentes materias del Máster y cómo contribuyen a su empleabilidad

-planificar los dos años del programa de máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia proporciona una panorámica de la investigación en psicología del trabajo y las organizaciones y las respectivas contribuciones de los de-
partamentos y equipos de las universidades que participan en el consorcio.

Los estudiantes se implicarán en ejercicios para formar equipos (team-building) y conocerán a sus compañeros, al profesorado, los estudiantes de se-
gundo curso. Se establecerá el primer contacto con el mentor de cada estudiante. Se presentarán oportunidades para descubrir cómo las competen-
cias de investigación que desarrollarán durante el master contribuyen a la empleabilidad en los respectivos países.

Además, los estudiantes se prepararán para estudiar en un entorno de Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) y recibirán información que les permi-
tirá planificar sus estudios de forma eficaz para sus estancias cada semestre en Maastricht, Luneburg y Valencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para reflexionar sobre la propia conducta y desarrollo profesional (incluyendo consideraciones y obligaciones
éticas).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

10 100

Actividades prácticas, resolución de
problemas, ejercicios.

10 100

Trabajo autónomo del estudiante. 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Aprendizaje basado en problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 20.0 70.0

Informes escritos, estudios de caso
(Assignments)

30.0 80.0

NIVEL 2: Psicología del Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de:

-explicar y comparar diferentes teorías sobre el significado del trabajo, el estrés laboral, el diseño de trabajo, las actitudes laborales, el trabajo emocio-
nal y la relación entre el trabajo y otras esferas de la vida.

-aplicar este conocimiento teórico para entender y proponer soluciones a problemas relacionados con el trabajo

-entender y evaluar críticamente metodologías de investigación usadas en los estudios

-proponer diseños de investigación para estudiar cuestiones de investigación relevantes

-presentar artículos científicos a sus pares

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se centra en las personas que trabajan en entornos organizacionales. Proporciona respuestas a cuestiones como: ¿Por qué trabajan las
personas? O ¿Cómo afecta el trabajo a su salud y bienestar? Estas cuestiones se abordarán discutiendo teorías sobre conducta laboral, satisfacción
laboral, compromiso, trabajo y salud, o sobre la relación entre el trabajo y otras esferas de la vida. A partir de este conocimiento se discutirá acerca de
cómo pueden o deben cambiar los puestos de trabajo para optimizar el desempeño individual y el bienestar de sus ocupantes. Al final de la materia,
los estudiantes podrán contestar a preguntas como ¿Cuáles son las consecuencias del desempleo? ¿La satisfacción laboral aumenta el desempleo o
el desempeño causa más satisfacción? ¿Cómo se puede mejorar la salud y el bienestar en las organizaciones laborales?

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Incluye el Seminario Práctico: Auditoría de Salud Ocupacional.

En este seminario práctico, los estudiantes aplican teorías sobre salud ocupacional. Centrándose en una ocupación específica, los estudiantes anali-
zarán sus características generales, las demandas del trabajo e identificarán amenazas para su salud y bienestar, estableciendo propuestas de pre-
vención. Los resultados se describirán en un informe grupal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para reflexionar sobre la propia conducta y desarrollo profesional (incluyendo consideraciones y obligaciones
éticas).

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para aplicar teorías, intervenciones, instrumentos y métodos de evaluación a las prácticas en el campo de la
psicología del trabajo y las organizaciones.

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.

CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.

CE08 - Capacidad para escribir informes científicos en forma de informes prácticos, tesis de master y/o publicaciones científicas de
acuerdo con los estándares científicos.

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

10 100

Actividades prácticas, resolución de
problemas, ejercicios.

40 100

Trabajo autónomo del estudiante. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Aprendizaje basado en problemas.

Actividades prácticas: ejercicios, resolución de problemas, simulación y role-playing.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Examen escrito 30.0 60.0

Informes escritos, estudios de caso
(Assignments)

30.0 60.0

NIVEL 2: Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de:

-pensar críticamente sobre la gestión estratégica de recursos humanos y cómo las prácticas de dirección de personal interactúan sistemáticamente pa-
ra lograr las metas organizacionales

-comprender la investigación psicológica y las teorías relacionadas con las prácticas de recursos humanos como el análisis de puestos, reclutamiento,
selección y evaluación de personal formación, evaluación del desempeño, desarrollo profesional, desarrollo de carreras, compensación, relaciones la-
borales, gestión del talento y retención de los empleados, para conocer como diseñar y evaluar dichas prácticas.

-aplicar investigación y teorías psicológicas a la dirección de recursos humanos para tomar decisiones basadas en la evidencia

-proporcionar feedback de 360º y autoevaluar el funcionamiento grupal sobre la base de criterios predefinidos y reflexionar sobre los resultados para
mejorar las prácticas subsiguientes

C
SV

: 7
93

74
76

18
98

79
94

09
61

86
62

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793747618987994096186626


Identificador : 4317110 Fecha : 03/09/2024

21 / 75

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las personas son el núcleo de las organizaciones, son quienes establecen metas, planes, diseña organizan y llevan a cabo el trabajo. Para tener éxi-
to, las organizaciones necesitan encontrar, desarrollar y retener a los mejores empleados que sea posible. En esta materia, los estudiantes reflexiona-
rán sobre la investigación psicológica y las teorías que pueden contribuir a las prácticas de dirección de los recursos humanos en las organizaciones.

Las prácticas abordadas en esta materia son el análisis de puestos, reclutamiento, selección y evaluación de personal formación, evaluación del
desempeño, desarrollo profesional, desarrollo de carreras, compensación, relaciones laborales, gestión del talento y retención de los empleados.

Se adoptará una aproximación estratégica a la dirección de recursos humanos, que implica la necesidad de coordinación de las prácticas menciona-
das para alcanzar las metas organizacionales puesto que forman pasos secuenciales e interdependientes en el empleo del personal en la organiza-
ción. Las metas organizacionales necesitan ser trasladadas en criterios para la conducta, las actitudes y el desempeño de los empleados. Por tanto,
se requieren instrumentos para medir si dichos criterios se alcanzan. Los estudiantes discutirán cómo pueden establecerse dichos criterios y cómo
puede evaluarse la utilidad de dichas prácticas para mejorar el desempeño organizacional.

La materia pretende conectar investigación, teoría y práctica. Los estudiantes aplicarán el conocimiento a problemas específicos y completarán infor-
mes sobre tareas prácticas (assignments) utilizando y discutiendo ejemplos reales de prácticas de recursos humanos. Además, entrevistarán profesio-
nales del ámbito en las sesiones del seminario práctico organizado conjuntamente con una consultora de RRHH.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Incluye el Seminario práctico: Definición del rol de psicólogo del trabajo y las organizaciones.

Los estudiantes se familiarizarán con la profesión de psicólogo/a del trabajo y las organizaciones, revisando documentación sobre las competencias
requeridas y entrevistando a expertos de este ámbito sobre su trabajo. Los estudiantes prepararán un informe de descripción del puesto de trabajo y
reflexionarán sobre sus competencias de entrevista. Presentarán sus resultados en una sesión interactiva.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para reflexionar sobre la propia conducta y desarrollo profesional (incluyendo consideraciones y obligaciones
éticas).

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para aplicar teorías, intervenciones, instrumentos y métodos de evaluación a las prácticas en el campo de la
psicología del trabajo y las organizaciones.

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.

CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.
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CE08 - Capacidad para escribir informes científicos en forma de informes prácticos, tesis de master y/o publicaciones científicas de
acuerdo con los estándares científicos.

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

10 100

Actividades prácticas, resolución de
problemas, ejercicios.

40 100

Trabajo autónomo del estudiante. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Aprendizaje basado en problemas.

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Examen escrito 20.0 50.0

Informes escritos, estudios de caso
(Assignments)

30.0 70.0

NIVEL 2: Organización y Cognición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Cognición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de:

-resumir y explicar resultados de investigación sobre temas de emprendimiento, liderazgo, creatividad, dirección estratégica, gestión del cambio, nego-
ciación y gestión de conflictos, justicia organizacional, diferencias interculturales y psicología del trabajo humanitario

-comparar y contrastar estudios en psicología de las organizaciones

-aplicar conocimientos de la investigación sobre trabajo en equipos, colaborando on-line con estudiantes a distancia

-contribuir a asignaciones de trabajo en grupo que requieran generar una investigación o una propuesta de intervención o producir materiales educati-
vos sobre cuestiones humanitarias promoviendo la ciudadanía global

-presentar artículos científicos a sus pares

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿En qué medida los constructos y las teorías cognitivas pueden ayudar a comprender la conducta de y en las organizaciones? Esta materia se cen-
tra en el interfaz entre la psicología cognitiva y la psicología organizacional, con las dos principales perspectivas que adoptan las organizaciones y sus
miembros.

Tanto las organizaciones como sus miembros adoptan una perspectiva interpretativa para tratar de comprender cómo las realidades organizativas se
construyen, lo que permite dotar de sentido a los eventos y establecer nuevos objetivos de aprendizaje. Una segunda perspectiva se centra en có-
mo las personas y las organizaciones seleccionan acciones que llevan a los actuales objetivos de aprendizaje (organizacionales). Esta perspectiva se
ejemplifica por la investigación sobre decisiones conductuales.

Entre las temáticas abordadas en la materia destacan la cognición del liderazgo emprendedor y la toma de decisiones estratégica; el poder, el lideraz-
go y la justicia organizacional; la cognición y el desempeño de los equipos; la creatividad, innovación y gestión del conocimiento; la confianza, el con-
flicto y la negociación; y la gestión del cambio, la cultura organizacional y las diferencias interculturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Incluye el Seminario práctico: Gestión de conflictos

En este seminario los estudiantes se familiarizan con diversas cuestiones de la gestión del conflicto y la negociación. El seminario consiste en ejerci-
cios que confrontan a los estudiantes con conflictos organizacionales y proporcionan experiencia sobre los métodos para afrontarlos. A través de dife-
rentes role-playing los estudiantes tendrán oportunidad de examinar formas de gestionar conflictos de tareas, tomar conciencia de las respuestas per-
sonales cuando los motivos de otras personas entran en juego, experimentar cómo las actitudes personales pueden obstruir el proceso de negociación
y descubrir aspectos profundos más allá de las conductas superficiales, así como reconocer y evitar conductas de comunicación improductivas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG02 - Capacidad para reflexionar sobre la propia conducta y desarrollo profesional (incluyendo consideraciones y obligaciones
éticas).

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para aplicar teorías, intervenciones, instrumentos y métodos de evaluación a las prácticas en el campo de la
psicología del trabajo y las organizaciones.

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.

CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

10 100

Actividades prácticas, resolución de
problemas, ejercicios.

10 100

Presentaciones orales por parte de los
estudiantes.

30 100

Trabajo autónomo del estudiante. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Aprendizaje basado en problemas.

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Examen escrito 20.0 50.0
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Informes escritos, estudios de caso
(Assignments)

30.0 70.0

NIVEL 2: Desempeño humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desempeño humano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de:
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-leer y comprender bibliografía especializada que describa investigación sobre procesos cognitivos que subyacen a los tres temas principales de la
materia

-comprender y discutir los métodos y los resultados de los estudios empíricos sobre los procesos cognitivos

-establecer relaciones entre las cuestiones ocupaciones reales, las teorías sobre mecanismos cognitivos y la investigación empírica relacionada

-tomar conciencia de estas relaciones para formular aproximaciones sensatas a las cuestiones y problemáticas ocupacionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se centra en los factores que afectan a desempeño de los empleados en su entorno laboral. Los estudiantes abordarán tres temáticas
principales. La primera se refiere a la regulación del esfuerzo y la motivación, e incluye el establecimiento y logro de resultados pretendidos de apren-
dizaje como aspectos que influyen sobre la motivación para el desempeño. El Segundo tema concierne a la diferencia entre desempeño estático y di-
námico y a los efectos de las interrupciones potenciales y reales sobre el flujo de trabajo. El tercer tema cubre las conductas de ciudadanía y las con-
ductas contraproductivas (o disruptivas) en el trabajo, así como el constructo de clima. Los estudiantes desarrollarán una comprensión de estos tres te-
mas con el énfasis en los modelos y teorías subyacentes, así como los métodos e instrumentos de medida empleados en la investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para reflexionar sobre la propia conducta y desarrollo profesional (incluyendo consideraciones y obligaciones
éticas).

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para aplicar teorías, intervenciones, instrumentos y métodos de evaluación a las prácticas en el campo de la
psicología del trabajo y las organizaciones.

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE04 - Capacidad para diseñar y llevar a cabo investigación científica de calidad en el ámbito de la psicología del trabajo y las
organizaciones (incluyendo la selección y aplicación de los métodos de investigación y estadísticos apropiados).

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.

CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

15 100

Actividades prácticas, resolución de
problemas, ejercicios.

30 100

Informes escritos, preparación de casos,
proyectos o intervenciones (Assignments y
papers).

5 100

Trabajo autónomo del estudiante. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Aprendizaje basado en problemas.

Informes o Assignments (preparación de casos, proyectos, propuestas de intervención, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Examen escrito 20.0 60.0

Informes escritos, estudios de caso
(Assignments)

30.0 70.0

NIVEL 2: Estadística y Metodología de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística y Metodología de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de:

-comprender y analizar críticamente los diseños metodológicos de investigación experimental y de campo en psicología del trabajo y las organizacio-
nes

-diseñar cuestionarios y escalas de medida

-crear documentación de los métodos e instrumentos analizados y/o diseñados

-preparar datos para realizar análisis estadísticos y aplicar técnicas estadísticas básicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los estudiantes aprenderán las competencias metodológicas y estadísticas básicas para realizar investigación empírica. Además, comenzarán a pen-
sar sobre la cuestión de investigación y el diseño de investigación que deberán emplear en el desarrollo de la tesis de máster.

Los estudiantes recapitularán y construirán sobre su conocimiento acerca de desarrollar experimentos (discutir diferentes diseños, amenazas a la vali-
dez, etc.), muestreos (incluyendo diseños transversales, longitudinales, con evaluadores múltiples, discutiendo sus ventajas e inconvenientes), así co-
mo combinar estudios de campo y diseños experimentales, estudios de diario y métodos de muestreo de experiencias.

Los estudiantes aprenderán a diseñar cuestionarios, libros de códigos, documentación de las escalas y cómo administrar muestreos, y encuestas, re-
gistrando la tasa de respuesta. Aprenderán como comenzar a realizar análisis estadísticos (SPSS, R), una vez se han recogido los datos (introducción
de datos, codificación, cálculo de escalas, fiabilidad, estadísticos descriptivos, reestructuras datos para análisis multinivel, etc.). La materia revisará
métodos estadísticos básicos (análisis de regresión, ANOVA; MANOVA, y análisis factorial).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE03 - Capacidad para plantear y elaborar una pregunta de investigación y una propuesta investigadora original y factible.

CE04 - Capacidad para diseñar y llevar a cabo investigación científica de calidad en el ámbito de la psicología del trabajo y las
organizaciones (incluyendo la selección y aplicación de los métodos de investigación y estadísticos apropiados).

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

20 100

Actividades prácticas, resolución de
problemas, ejercicios.

40 100

Informes escritos, preparación de casos,
proyectos o intervenciones (Assignments y
papers).

20 100

Trabajo autónomo del estudiante. 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Aprendizaje basado en problemas.

Informes o Assignments (preparación de casos, proyectos, propuestas de intervención, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Informes escritos, estudios de caso
(Assignments)

30.0 70.0

NIVEL 2: Lectura Crítica y propuesta de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lectura Crítica y propuesta de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes aprenderán cómo evaluar informes de investigación científica y cómo mejorar potencialmente dichos estudios.

Los estudiantes adquirirán conocimientos en el diseño de estudios y contribuciones sustanciales a la bibliografía sobre Conducta Organizacional y so-
bre Recursos Humanos.

Los estudiantes aprenderán cómo crear sus propios diseños de investigación, cómo redactar propuestas de investigación y cómo escribir revisiones.

Los estudiantes mejorarán sus competencias sociales revisando críticamente las propuestas realizadas por otros estudiantes sin resultar ofensivos.

Aprenderán competencias sociales en interacciones cara a cara y por correspondencia escrita.

Adquirirán competencias de gestión del tiempo y de auto-regulación para manejar sobrecarga de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este seminario consiste en la lectura rigurosa de artículos de investigación, que proporcionará a los estudiantes los fundamentos científicos en el ámbi-
to de la Conducta Organizacional y la Dirección de Recursos Humanos. Se centra en la creación y la mejora de la comprensión de cómo la ciencia se
desarrolla en esos ámbitos y cómo se realizan aportaciones substanciales. A través de la lectura de artículos científicos (fundacionales, estudios de in-
tervención, estudios teóricos, los estudios más novedosos, ¿) los estudiantes aprenderán como discutir y analizar las contribuciones científicas, y qué
aspectos se podían haber desarrollado de mejor forma, tanto desde una perspectiva teórica como metodológica. Durante la materia, los estudiantes
elaborarán y desarrollarán su propio diseño de estudio en una propuesta de investigación. La propuesta de cada uno de los estudiantes será revisada
por otros estudiantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para reflexionar sobre la propia conducta y desarrollo profesional (incluyendo consideraciones y obligaciones
éticas).
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CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para aplicar teorías, intervenciones, instrumentos y métodos de evaluación a las prácticas en el campo de la
psicología del trabajo y las organizaciones.

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE03 - Capacidad para plantear y elaborar una pregunta de investigación y una propuesta investigadora original y factible.

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.

CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.

CE07 - Capacidad para relacionar resultados con la literatura existente y formular juicios realistas sobre las implicaciones y la
importancia de los resultados de la investigación.

CE08 - Capacidad para escribir informes científicos en forma de informes prácticos, tesis de master y/o publicaciones científicas de
acuerdo con los estándares científicos.

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

CE10 - Capacidad para trabajar tanto en un entorno de investigación como en un entorno aplicado.

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

50 100

Informes escritos, preparación de casos,
proyectos o intervenciones (Assignments y
papers).

25 100

Debates, discusiones en grupo y trabajo en
subgrupos.

25 100

Trabajo autónomo del estudiante. 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración de artículos, propuestas de investigación, o revisiones críticas de investigaciones y artículos (papers)

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales por parte de los
estudiantes

20.0 50.0

Propuestas/proyectos de investigación y/o
artículos científicos (papers).

50.0 80.0

NIVEL 2: Diseño de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Los estudiantes adquirirán conocimientos sustanciales sobre los métodos de investigación en psicología y en el ámbito de la dirección de recursos hu-
manos. Recibirán conocimientos sobre los últimos avances y fundamentos de análisis en metodología de investigación psicológica cuantitativa y cuali-
tativa.

Aprenderán cómo presentar aproximaciones metodológicas, diseños de investigación y resultados en clase. Aprenderán a desarrollar, aplicar e infor-
mar sobre los resultados de un diseño/método particular. El foco principal de la materia se centra en la comprensión general y las aplicaciones de las
distintas aproximaciones metodológicas.

Los estudiantes formarán grupos y tratarán sobre una aproximación metodológica/diseño en particular con detalle. Desarrollarán un mini-proyecto para
conocer cómo aplicar el diseño en la práctica. Así, aprenderán competencias sociales en las interacciones en pequeños grupos y mejorarán sus com-
petencias de trabajo en equipo y de realización de presentaciones.

Los estudiantes adquirirán competencias de gestión del tiempo y auto-regulación para manejar la sobrecarga de trabajo

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia proporciona una introducción a los métodos estadísticos avanzados en la investigación en psicología y Management.

El curso cubre métodos cualitativos y cuantitativos: proporciona una introducción a las técnicas de entrevista, la codificación y puntuación de datos
cualitativos, y la transformación de datos cualitativos en datos cuantitativos.

Respecto a los métodos cuantitativos el curso cubre la mediación y la moderación, y los análisis multinivel. Finalmente, la materia presenta una intro-
ducción a los métodos para recoger muestra (cuestionarios on-line).

Específicamente, la materia pretende proporcionar a los estudiantes las competencias para desarrollar un buen diseño de investigación. Los estudian-
tes, a partir de estudios y artículos que presenten investigación nueva y sofisticada, aprenderán a usar los siguientes métodos:

-Análisis de regresión y ANOVA

-Análisis de ecuaciones estructurales (SEM)

-Análisis de regresión mediada y modulada

-Análisis del modelado del cambio (growth modelling)

-Combinación de estudios de campo y experimentos.

-Estudios de diario y muestreo de experiencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para reflexionar sobre la propia conducta y desarrollo profesional (incluyendo consideraciones y obligaciones
éticas).

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE03 - Capacidad para plantear y elaborar una pregunta de investigación y una propuesta investigadora original y factible.

CE04 - Capacidad para diseñar y llevar a cabo investigación científica de calidad en el ámbito de la psicología del trabajo y las
organizaciones (incluyendo la selección y aplicación de los métodos de investigación y estadísticos apropiados).

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.
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CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

35 100

Informes escritos, preparación de casos,
proyectos o intervenciones (Assignments y
papers).

10 100

Presentaciones orales por parte de los
estudiantes.

5 100

Trabajo autónomo del estudiante. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Elaboración de artículos, propuestas de investigación, o revisiones críticas de investigaciones y artículos (papers)

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 80.0

Presentaciones orales por parte de los
estudiantes

20.0 60.0

NIVEL 2: Aspectos Internacionales de la Dirección de Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos Internacionales de la Dirección de Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta materia, los estudiantes adquirirán conocimientos participando activamente en la presentación de distintas temáticas. Los estudiantes llevarán
a cabo sesiones interactivas sobre los temas de la materia bajo la guía del profesorado.

El objetivo del curso es que los estudiantes entiendan y sepan apreciar las diferencias de operar una organización en un contexto internacional y como
ello afecta a la gestión y la dirección de recursos humanos. Al final de la materia, los estudiantes:

-conocerán las diversas facetas de la dirección de recursos humanos internacional, incluyendo la planificación de la plantilla en contextos globales, la
selección, asignación y dirección del personal, la gestión del desempeño y las fórmulas de compensación en contextos internacionales;

-comprenderán el marco legal y regulatorio y las implicaciones para operar organizaciones en entornos internacionales (conocer leyes y regulaciones
internacionales, normativa extra-comunitaria, cuerpos legislativos internacionales y consideraciones éticas sobre el mercado internacional).

-comprenderán las complejidades de las organizaciones globales (orientación y estrategia internacional, diseño, estructura, implicaciones culturales,
así como la estructura de los recursos humanos);

-desarrollarán sus competencias sociales a través de interacciones cara a cara y presentaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia explora la importancia de los aspectos internacionales en la dirección de recursos humanos y en la dirección de las organizaciones. Inclu-
ye temáticas como la cultura, la compensación y beneficios, las estructuras de las organizaciones internacionales o las consideraciones regulatorias y
legales que deben afrontar las organizaciones.

La materia ayudará a los estudiantes a identificar diferencias en la operación de empresas nacionales e internacionales y cómo las prácticas organiza-
tivas tienen que adaptarse para operar con éxito en mercados extranjeros.

Los temas a tratar serán:

-La globalización de la dirección de recursos humanos

-La creación de una organización internacional (estrategia y estructura)

-HRM internacional y cultura

-Reclutamiento, selección y dimensionamiento de plantillas en mercados globales

-Formación, desarrollo y carreras en contextos internacionales

-Relaciones industriales internacionales

Compensación, beneficios e impuestos a nivel global

-Gestión del desempeño de los empleados en contextos internacionales.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE03 - Capacidad para plantear y elaborar una pregunta de investigación y una propuesta investigadora original y factible.

CE04 - Capacidad para diseñar y llevar a cabo investigación científica de calidad en el ámbito de la psicología del trabajo y las
organizaciones (incluyendo la selección y aplicación de los métodos de investigación y estadísticos apropiados).

CE08 - Capacidad para escribir informes científicos en forma de informes prácticos, tesis de master y/o publicaciones científicas de
acuerdo con los estándares científicos.

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

CE10 - Capacidad para trabajar tanto en un entorno de investigación como en un entorno aplicado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

35 100

Informes escritos, preparación de casos,
proyectos o intervenciones (Assignments y
papers).

10 100

Debates, discusiones en grupo y trabajo en
subgrupos.

5 100

Trabajo autónomo del estudiante. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Elaboración de artículos, propuestas de investigación, o revisiones críticas de investigaciones y artículos (papers)

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Presentaciones orales por parte de los
estudiantes

20.0 50.0

Propuestas/proyectos de investigación y/o
artículos científicos (papers).

50.0 80.0

NIVEL 2: Negociación Intercultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Negociación Intercultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 7
93

74
76

18
98

79
94

09
61

86
62

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793747618987994096186626


Identificador : 4317110 Fecha : 03/09/2024

38 / 75

Los estudiantes adquirirán conocimiento sustancial sobre la investigación en negociación psicológica en general, y en contextos interculturales de for-
ma específica. La materia aborda los estudios de investigación empírica más recientes y vanguardistas, así como lecturas clásicas sobre investigación
en negociación.

Los estudiantes adquirirán conocimientos detallados sobre la perspectiva psicológica de los procesos de negociación, desde la preparación hasta la
evaluación de los acuerdos.

Los estudiantes obtendrán experiencia sobre negociaciones interdependientes en entornos complejos.

Los estudiantes adquirirán conocimientos detallados sobre la comunicación intercultural, así como sobre las características que les ayudarán a nave-
gar a través de interacciones sociales complejas.

Además, los estudiantes mejorarán sus habilidades de comunicación social y de liderazgo, manejando y gestionando tareas grupales y simulaciones
sobre procesos de negociación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia aborda la investigación reciente sobre negociación y sus implicaciones para la práctica tanto en ámbitos académicos como en entornos pro-
ductivos y de negocios

Además de los principios básicos de los procesos psicológicos de la negociación (preparación de la negociación, comiendo de la negociación, estra-
tegias y prácticas, procesos afectivos, cognitivos y motivacionales en el curso de la negociación, resultados de la negociación y percepciones tras la
negociación), esta materia enfatizará las características específicas de la negociación intercultural. Los profesionales y académicos, enfrentados a un
mundo globalizado, necesitan disponer de competencias interculturales como un recurso que les ayude a resolver conflictos sociales como la diver-
gencia de intereses.

A partir de la investigación reciente, los estudiantes comprenderán las características específicas de la negociación entre partes que presentan contex-
tos de referencia culturales diferentes. Los participantes adquirirán conciencia de los factores interculturales que intervienen en el contexto del conflicto
social, y aprenderán los mecanismos psicológicos que tienen lugar en el ámbito de la negociación.

Los estudiantes serán capaces de entender, analizar y aplicar, diferentes posiciones de partida en los procesos de negociación, los intereses de las di-
ferentes partes, las estrategias y prácticas utilizadas en los procesos de negociación, analizar los resultados y entender críticamente las diferentes for-
mas de percibir el resultado de las negociaciones, en contextos interculturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para aplicar teorías, intervenciones, instrumentos y métodos de evaluación a las prácticas en el campo de la
psicología del trabajo y las organizaciones.

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.
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CE08 - Capacidad para escribir informes científicos en forma de informes prácticos, tesis de master y/o publicaciones científicas de
acuerdo con los estándares científicos.

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

20 100

Actividades prácticas, resolución de
problemas, ejercicios.

10 100

Informes escritos, preparación de casos,
proyectos o intervenciones (Assignments y
papers).

10 100

Presentaciones orales por parte de los
estudiantes.

5 100

Debates, discusiones en grupo y trabajo en
subgrupos.

5 100

Trabajo autónomo del estudiante. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Actividades prácticas: ejercicios, resolución de problemas, simulación y role-playing.

Informes o Assignments (preparación de casos, proyectos, propuestas de intervención, etc.)

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 20.0 70.0

Examen escrito 30.0 80.0

NIVEL 2: Proyecto de investigación grupal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Proyecto de investigación grupal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de elaborar cuestiones de investigación relevantes y de transferirlas a los diseños de investigación apropiados para
responderlas.

Los estudiantes aplicarán sus competencias genéricas de investigación a ámbitos de investigación específicos.

Los estudiantes mejorarán sus competencias sociales trabajando en pequeños grupos para llevar a cabo proyectos de investigación en un semestre.
Para completar el proyecto de investigación con éxito, los estudiantes aprenderán cómo coordinarse, organizarse y liderar el grupo para finalizar el
proyecto en el tiempo establecido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia capacitará a los estudiantes para llevar a cabo todos los pasos en el proceso de investigación, desde la formulación de cuestiones de in-
vestigación interesantes, hasta la formulación de hipótesis, la aplicación de métodos de investigación, la implementación y realización del estudio, la
recogida de datos, el análisis de datos, la evaluación de los resultados y la presentación de los hallazgos. Aplicando su conjunto de competencias teó-
ricas, cada grupo incrementará sus competencias investigadoras en conjunto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE04 - Capacidad para diseñar y llevar a cabo investigación científica de calidad en el ámbito de la psicología del trabajo y las
organizaciones (incluyendo la selección y aplicación de los métodos de investigación y estadísticos apropiados).

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.

CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.

CE07 - Capacidad para relacionar resultados con la literatura existente y formular juicios realistas sobre las implicaciones y la
importancia de los resultados de la investigación.

CE08 - Capacidad para escribir informes científicos en forma de informes prácticos, tesis de master y/o publicaciones científicas de
acuerdo con los estándares científicos.

CE10 - Capacidad para trabajar tanto en un entorno de investigación como en un entorno aplicado.

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

35 100

Informes escritos, preparación de casos,
proyectos o intervenciones (Assignments y
papers).

10 100

Presentaciones orales por parte de los
estudiantes.

5 100

Trabajo autónomo del estudiante. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Informes o Assignments (preparación de casos, proyectos, propuestas de intervención, etc.)

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales por parte de los
estudiantes

20.0 50.0

Informes escritos, estudios de caso
(Assignments)

50.0 80.0

NIVEL 2: Intervenciones en Psicología del Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervenciones en Psicología del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de:

-Revisar e identificar intervenciones críticas en psicología del trabajo

-Evaluar propuestas de intervención en función de criterios de efectividad y de su fundamentación en la evidencia científica

-Identificar requisitos de calidad para las intervenciones en psicología del trabajo, barreras para su implementación, así como sus resultados no preten-
didos.

-Identificar buenas prácticas en la implantación de intervenciones en psicología del trabajo

-Analizar necesidades y objetivos para las intervenciones efectivas en psicología del trabajo

-Diseñar intervenciones que cumplan con los requisitos de calidad, las necesidades detectadas y los criterios basados en la evidencia, en el ámbito de
la psicología del trabajo

Identificar agentes de interés (stake-holders), y elaboradores de políticas que sean relevantes para las intervenciones en psicologías del trabajo (sindi-
catos, Consejos de administración y Juntas directivas, colegios profesionales, agencias gubernamentales, etc.)

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El propósito principal de esta materia consiste en proporcionar a los estudiantes con las herramientas teóricas y metodológicas para revisar, criticar y
evaluar intervenciones en psicología del trabajo, elaborar requisitos de calidad para el diseño y la implementación de nuevas intervenciones y contri-
buir al desarrollo conceptual de intervenciones de calidad.

La materia pretende desarrollar las competencias del estudiante a través del aprendizaje autónomo para identificar distintos tipos de criterios de efecti-
vidad de las intervenciones, evaluar su efectividad, eficiencia y sus efectos no intencionados, así como definir y distinguir intervenciones basadas en la
evidencia, y analizar y establecer necesidades para la teoría y el desarrollo de intervenciones.

Se abordarán distintas temáticas como el diseño del trabajo, la innovación y la creatividad, el trabajo en equipo o la empleabilidad y la igualdad de
oportunidades en función del género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE03 - Capacidad para plantear y elaborar una pregunta de investigación y una propuesta investigadora original y factible.

CE04 - Capacidad para diseñar y llevar a cabo investigación científica de calidad en el ámbito de la psicología del trabajo y las
organizaciones (incluyendo la selección y aplicación de los métodos de investigación y estadísticos apropiados).

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.

CE07 - Capacidad para relacionar resultados con la literatura existente y formular juicios realistas sobre las implicaciones y la
importancia de los resultados de la investigación.

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

35 100

Informes escritos, preparación de casos,
proyectos o intervenciones (Assignments y
papers).

10 100

Debates, discusiones en grupo y trabajo en
subgrupos.

5 100

Trabajo autónomo del estudiante. 75 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Informes o Assignments (preparación de casos, proyectos, propuestas de intervención, etc.)

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Presentaciones orales por parte de los
estudiantes

10.0 30.0

Informes escritos, estudios de caso
(Assignments)

50.0 80.0

NIVEL 2: Intervenciones en Psicología de la Salud Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervenciones en Psicología de la Salud Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo general de la materia consiste en que los estudiantes adquieran conocimiento y desarrollen competencias de investigación sobre interven-
ciones en Psicología de la salud laboral. Más específicamente, al final del curso, los estudiantes serán capaces de:

-conocer el estado del arte sobre las intervenciones en psicología de la salud laboral, y de identificar los principales déficits de la investigación en este
ámbito.

-revisar revistas científicas e informes de buenas prácticas.

-evaluar las investigaciones de intervención en psicología de la salud laboral, y valorar los resultados de las intervenciones realizadas en ese ámbito,
identificando los factores más relevantes que se incluyen en un plan de intervención.

-diseñar sus propios proyectos de intervención en psicología de la salud organizacional, teniendo en cuenta nuevos diseños de investigación y de me-
didas (observacionales, cualitativas).

5.5.1.3 CONTENIDOS

La salud y la seguridad laboral reflejan el efecto del entorno de trabajo de los empleados, los grupos y las unidades de trabajo en su conjunto. Existen
tres principales ámbitos en la psicología de la salud ocupacional: el entorno de trabajo; el individuo, y la interfaz entre el trabajo y el no-trabajo en rela-
ción con la salud, la seguridad y el bienestar de los trabajadores.

La psicología de la salud laboral adopta principalmente una perspectiva de prevención primaria, centrada en la eliminación de los riesgos para la salud
y la seguridad de los empleados. En este contexto, Tetrick y Peiró (2012) recomiendan que la investigación futura se centre en: a) incorporar las reali-
dades de los entornos laborales actuales, y b) integrar una aproximación positiva contrapesando intervenciones, no sólo centrándose en la prevención,
sino también atendiendo al fortalecimiento y el desarrollo de los trabajadores, del entorno y de la interacción entre los trabajadores y el entorno (Te-
trick, y Peiró, 2016).

El propósito principal de esta materia es proporcionar a los estudiantes las herramientas teóricas y metodológicas para revisar, criticar y evaluar las in-
tervenciones en psicología de la salud laboral, elaborando criterios de calidad para el diseño y la implementación de nuevas intervenciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE03 - Capacidad para plantear y elaborar una pregunta de investigación y una propuesta investigadora original y factible.
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CE04 - Capacidad para diseñar y llevar a cabo investigación científica de calidad en el ámbito de la psicología del trabajo y las
organizaciones (incluyendo la selección y aplicación de los métodos de investigación y estadísticos apropiados).

CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.

CE07 - Capacidad para relacionar resultados con la literatura existente y formular juicios realistas sobre las implicaciones y la
importancia de los resultados de la investigación.

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

35 100

Informes escritos, preparación de casos,
proyectos o intervenciones (Assignments y
papers).

10 100

Debates, discusiones en grupo y trabajo en
subgrupos.

5 100

Trabajo autónomo del estudiante. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Informes o Assignments (preparación de casos, proyectos, propuestas de intervención, etc.)

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Examen escrito 10.0 30.0

Presentaciones orales por parte de los
estudiantes

50.0 80.0

NIVEL 2: Intervenciones en Psicología de las Organizaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervenciones en Psicología de las Organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A lo largo de esta materia, los estudiantes adquirirán conocimientos y desarrollarán competencias sobre el cambo y desarrollo organizacional centrán-
dose en la investigación sobre estas temáticas. En concreto, los estudiantes serán capaces de:

-aplicar teorías del cambio a procesos reales de cambio organizacional

-diagnosticar condiciones para el cambio organizacional, distinguiendo entre condiciones para el cambio convergente y para el cambio divergente, y
entre cambios rápidos y graduales

-identificar y describir las variables implicadas en los procesos de cambio organizacional, incluyendo los antecedentes para el cambio, las reacciones y
las consecuencias del cambio

-diseñar estudios quasi-experimentales sobre cambio organizacional

-diseñar estudios correlacionales sobre cambio organizacional

-analizar críticamente estudios de investigación sobre cambios organizacionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Una de las principales áreas de investigación en psicología de las organizaciones tiene que ver con el desarrollo y el cambio organizacional. El cambio
organizacional se refiere a la observación empírica de la diferencia en forma, calidad o estado a lo largo del tiempo en una entidad organizacional (Van
de Ven y Poole, 1995, p. 512).

Tanto los cambios superficiales como los profundos pueden ser observados continuamente, describiendo una de las características básicas de las or-
ganizaciones. Los investigadores tratan de entender y medir los esfuerzos de cambio y sus consecuencias. Por ejemplo, las reducciones de plantilla
(downsizing) pueden tener efectos sobre las reacciones emocionales de los trabajadores y sobre su desempeño. Peiró y Martínez-Tur (2008) revisaron
las teorías para comprender el cambio organizacional, para la intervención, sobre las diferencias entre cambios convergentes y divergentes y sobre las
condiciones (externas vs. Internas) para el cambio.

Oreg, Vakola, y Armenakis (2011) presentaron un modelo para comprender el cambio organizacional con tres tipos de variables:

a) antecedentes (características de los agentes, contexto interno de la organización, proceso de cambio, beneficios percibidos y contenidos del cam-
bio); b) reacciones de los empleados (afectivas, cognitivas, y comportamentales)); y c) consecuencias de los cambios (relacionadas con el trabajo y
personales). Además, el cambio organizacional se ha investigado a partir de enfoques quasi-experimentales (Morgeson, Johnson, Campion, Medsker,
and Mumford, 2006) and de enfoques de estudios de encuestas de campo (Martin, Jones, and Callan, 2005).
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE03 - Capacidad para plantear y elaborar una pregunta de investigación y una propuesta investigadora original y factible.

CE04 - Capacidad para diseñar y llevar a cabo investigación científica de calidad en el ámbito de la psicología del trabajo y las
organizaciones (incluyendo la selección y aplicación de los métodos de investigación y estadísticos apropiados).

CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.

CE07 - Capacidad para relacionar resultados con la literatura existente y formular juicios realistas sobre las implicaciones y la
importancia de los resultados de la investigación.

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

35 100

Informes escritos, preparación de casos,
proyectos o intervenciones (Assignments y
papers).

10 100

Debates, discusiones en grupo y trabajo en
subgrupos.

5 100

Trabajo autónomo del estudiante. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Informes o Assignments (preparación de casos, proyectos, propuestas de intervención, etc.)

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0
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Presentaciones orales por parte de los
estudiantes

10.0 30.0

Informes escritos, estudios de caso
(Assignments)

50.0 80.0

NIVEL 2: Intervenciones en Psicología de los Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervenciones en Psicología de los Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El objetivo de esta materia consiste en que los estudiantes adquieran conocimientos y desarrollen competencias respecto a la investigación en inter-
venciones en el ámbito de los Recursos Humanos. Más concretamente, los estudiantes serán capaces de:

-conocer el estado del arte sobre las intervenciones en las principales prácticas de recursos humanos y de identificar los principales déficits y lagunas
de la investigación

-conocer cómo realizar revisiones eficaces y exitosas y mantenerse actualizado respecto a los desarrollos en la intervención sobre las principales prác-
ticas de Recursos Humanos

-evaluar y criticar constructivamente la investigación sobre intervenciones en las principales prácticas de Recursos Humanos, cualquiera que sea su
formato, pero especialmente, los proyectos de investigación y los artículos académicos

-diseñar sus propios proyectos de investigación sobre intervenciones en recursos humanos para contribuir a reducir los déficits y lagunas de la investi-
gación

-conocer las diferentes oportunidades y fuentes para conseguir financiación para los proyectos de investigación sobre intervenciones en recursos hu-
manos

Hacer presentaciones de sus investigaciones en congresos internacionales y escribir artículos científicos sobre las intervenciones llevadas a cabo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las intervenciones constituyen la esencia de la dirección de recursos humanos (HRM). Las principales prácticas de recursos humanos (formación, se-
lección de personal, evaluación del desempeño, etc.) están orientadas a implantar, cambiar o mejorar algo. Las intervenciones en HRM se llevan a ca-
bo continuamente por los profesionales (directores de RR.HH., técnicos de RR.HH., consultores, etc.). La investigación sobre estas intervenciones es
crucial para construir conocimiento y saber hacer, para identificar prácticas exitosas y no exitosas, y determinar los factores que pueden contribuir al
éxito o el fracaso de diferentes intervenciones en diferentes contextos.

Esa investigación debe constituir un input para los profesionales de RR.HH. para actuar de acuerdo con el modelo de científico profesional y para im-
plantar intervenciones basadas en la evidencia. Los investigadores deben contribuir a este ámbito, identificando los déficits y lagunas de la investiga-
ción y diseñando y llevando a cabo proyectos de investigación en intervenciones de recursos humanos.

Se abordarán intervenciones en distintos ámbitos de la dirección de recursos humanos, por ejemplo, sobre el reclutamiento y la selección del personal,
la formación y el desarrollo, sobre la carrera profesional, sobre la evaluación del desempeño, sobre el análisis de competencias, puestos y tareas, so-
bre las prácticas de compensación, sobre la gestión del desempeño o sobre la gestión de las relaciones laborales, entre otras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE03 - Capacidad para plantear y elaborar una pregunta de investigación y una propuesta investigadora original y factible.

CE04 - Capacidad para diseñar y llevar a cabo investigación científica de calidad en el ámbito de la psicología del trabajo y las
organizaciones (incluyendo la selección y aplicación de los métodos de investigación y estadísticos apropiados).

C
SV

: 7
93

74
76

18
98

79
94

09
61

86
62

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793747618987994096186626


Identificador : 4317110 Fecha : 03/09/2024

51 / 75

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.

CE07 - Capacidad para relacionar resultados con la literatura existente y formular juicios realistas sobre las implicaciones y la
importancia de los resultados de la investigación.

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

35 100

Informes escritos, preparación de casos,
proyectos o intervenciones (Assignments y
papers).

10 100

Debates, discusiones en grupo y trabajo en
subgrupos.

5 100

Trabajo autónomo del estudiante. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Informes o Assignments (preparación de casos, proyectos, propuestas de intervención, etc.)

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Presentaciones orales por parte de los
estudiantes

10.0 30.0

Informes escritos, estudios de caso
(Assignments)

50.0 80.0

NIVEL 2: Preparación del proyecto de Investigación/Tesis de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Preparación del proyecto de Investigación/Tesis de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de:

-establecer un tema y un modelo de investigación para elaborar una propuesta de tesis de máster

-preparar una revisión bibliográfica de extensión reducida sobre la temática escogida, identificando los aspectos más novedosos y vanguardistas, así
como los déficits y lagunas de la investigación en dicho ámbito

-identificar una pregunta de investigación relevante y actual respecto a la temática escogida

-formular diferentes hipótesis a considerar en la tesis de máster

-definir los requisitos para el muestreo y el diseño de la evaluación, que permitan analizar y poner a prueba las hipótesis formuladas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los estudiantes del Máster dedicarán el cuarto semestre a la elaboración y presentación de su tesis de máster. Durante el tercer semestre, los estu-
diantes necesitarán preparar una propuesta para su tesis de máster, incluyendo una breve revisión sobre el estado de la cuestión sobre la temática en
la que estén interesados, la formulación de una o varias cuestiones de investigación, y la identificación de hipótesis potenciales que serán abordadas
en la tesis de máster. También deberá incluir los requisitos de muestreo, las variables consideradas y el diseño de la investigación.

El propósito de esta materia es permitir a los estudiantes preparar esta propuesta bajo la supervisión del profesorado del máster, que guiara la asigna-
ción de supervisores de la tesis de máster y la asignación de la universidad de destino para el cuarto semestre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para reflexionar sobre la propia conducta y desarrollo profesional (incluyendo consideraciones y obligaciones
éticas).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para aplicar teorías, intervenciones, instrumentos y métodos de evaluación a las prácticas en el campo de la
psicología del trabajo y las organizaciones.

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.

CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.

CE07 - Capacidad para relacionar resultados con la literatura existente y formular juicios realistas sobre las implicaciones y la
importancia de los resultados de la investigación.

CE08 - Capacidad para escribir informes científicos en forma de informes prácticos, tesis de master y/o publicaciones científicas de
acuerdo con los estándares científicos.

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades prácticas, resolución de
problemas, ejercicios.

5 100

Informes escritos, preparación de casos,
proyectos o intervenciones (Assignments y
papers).

15 100

Debates, discusiones en grupo y trabajo en
subgrupos.

20 100

Trabajo autónomo del estudiante. 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas: ejercicios, resolución de problemas, simulación y role-playing.

Elaboración de artículos, propuestas de investigación, o revisiones críticas de investigaciones y artículos (papers)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Propuestas/proyectos de investigación y/o
artículos científicos (papers).

100.0 100.0

NIVEL 2: Competencias avanzadas de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Competencias Avanzadas de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes con los contenidos y las competencias que les permitan llevar a cabo evaluaciones riguro-
sas sobre la efectividad de intervenciones organizacionales. Su contenido se organiza en dos secciones principales:

1. Diseños quasi-experimentales para evaluar intervenciones organizacionales. Esta sección aborda los principales diseños quasi-experimentales que pueden ser im-
plementados en las organizaciones para asegurar las consecuencias de las mismas.

2. Análisis de mediación sobre investigación en intervención organizacional. Esta sección se centra en el uso de análisis de mediación para generar evidencia sobre
cómo y por qué una intervención logra sus efectos.

Por ello, los estudiantes serán capaces de:

-planificar e implementar diseños quasi-experimentales para evaluar las intervenciones organizacionales

-llevar a cabo análisis de mediación ara conocer cómo y por qué una intervención organizacional logra tener sus efectos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Como ciencia de lo natural, la psicología produce conocimiento sobre objetos y fenómenos naturales (cómo trabaja la memoria, cómo se puede recu-
perar la información almacenada). Sin embargo, como ciencia de los artificial (Simon, 1996), la psicología también crea conocimiento sobre objetos y
fenómenos artificiales (cómo y por qué funciona un programa de intervención para la reducción del estrés en el trabajo).
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Algunos de estos fenómenos artificiales que son relevantes para la psicología del trabajo y las organizaciones son los programas de intervención para
mejorar el desempeño organizacional y el bienestar de los empleados. Para promover prácticas basadas en la evidencia, es crucial para la disciplina
generar conocimiento científico sólido y riguroso sobre la efectividad de dichos programas de intervención. Así, los investigadores y los profesionales
de este ámbito serán capaces de tomar decisiones adecuadas y sensatas sobre las intervenciones más apropiadas en diversos entornos y condicio-
nes organizacionales. La materia está organizada en dos bloques de contenidos diferentes:

1. Diseños quasi-experimentales para evaluar intervenciones organizacionales.
2. Análisis de mediación sobre investigación en intervención organizacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para reflexionar sobre la propia conducta y desarrollo profesional (incluyendo consideraciones y obligaciones
éticas).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para aplicar teorías, intervenciones, instrumentos y métodos de evaluación a las prácticas en el campo de la
psicología del trabajo y las organizaciones.

CE04 - Capacidad para diseñar y llevar a cabo investigación científica de calidad en el ámbito de la psicología del trabajo y las
organizaciones (incluyendo la selección y aplicación de los métodos de investigación y estadísticos apropiados).

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.

CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.

CE08 - Capacidad para escribir informes científicos en forma de informes prácticos, tesis de master y/o publicaciones científicas de
acuerdo con los estándares científicos.

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

35 100

Actividades prácticas, resolución de
problemas, ejercicios.

20 100

Debates, discusiones en grupo y trabajo en
subgrupos.

5 100

Trabajo autónomo del estudiante. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Elaboración de artículos, propuestas de investigación, o revisiones críticas de investigaciones y artículos (papers)

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 40.0

Informes escritos, estudios de caso
(Assignments)

60.0 90.0

NIVEL 2: Competencias Avanzadas de Investigación y Aspectos Éticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Competencias Avanzadas de Investigación y Aspectos Éticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de:

-conocer los principios éticos que requiere la realización de investigaciones, particularmente cuando hay personas implicadas como sujetos de la in-
vestigación

-evaluar los planes de investigación en términos de principios éticos

-detectar y reflexionar sobre dilemas éticos en la investigación empírica

-trabajar autónomamente y defenderse solos de manera respetuosa y efectiva

-tener disposición para seguir y cumplir los principios éticos de su propia investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

La investigación de muchos estudiantes implica a sujetos humanos. Desde una perspectiva ética, esta situación es muy exigente y requiere prestarle
gran atención en el seno de este Máster. Las regulaciones legales, los códigos éticos de la investigación en organizaciones, facultades y universida-
des constituyen importantes y estrictas guías que describen las tareas y responsabilidades de los investigadores y que resultan útiles en la mayoría de
los casos.

Sin embargo, e todo proyecto de investigación, hay momentos en los que los principios éticos entran en conflicto, o en los que es un reto seguir de for-
ma estricta las reglas de los códigos éticos de la investigación.

Además, la crisis de reproducibilidad en la ciencia y prácticas como el ¿HARKing¿ y el ¿p-hacking¿ requieren que los estudiantes sean conscientes de
la importancia de la integridad científica y de cómo la comunidad investigadora está respondiendo a esos retos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para reflexionar sobre la propia conducta y desarrollo profesional (incluyendo consideraciones y obligaciones
éticas).

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para diseñar y llevar a cabo investigación científica de calidad en el ámbito de la psicología del trabajo y las
organizaciones (incluyendo la selección y aplicación de los métodos de investigación y estadísticos apropiados).

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.

CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.
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CE07 - Capacidad para relacionar resultados con la literatura existente y formular juicios realistas sobre las implicaciones y la
importancia de los resultados de la investigación.

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral (Exposiciones orales y
Presentación de contenidos por parte del
profesorado)

10 100

Actividades prácticas, resolución de
problemas, ejercicios.

30 100

Trabajo autónomo del estudiante. 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral: presentaciones por parte del profesorado

Actividades prácticas: ejercicios, resolución de problemas, simulación y role-playing.

Debates, discusiones en grupo y trabajo en subgrupos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 40.0

Examen escrito 60.0 90.0

NIVEL 2: Proyecto de Investigación/Tesis de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 26

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

26

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Proyecto de Investigación/Tesis de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 26 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

26

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de escribir una propuesta de investigación, llevar a cabo un proyecto de investigación supervisado y presentar los re-
sultados a través de la redacción de la Tesis de Máster. Los estudiantes deben demostrar competencias en la recogida y análisis de datos, la presen-
tación de resultados, y la capacidad de escribir un artículo científico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los estudiantes, bajo la supervisión de un tutor, escribirán la propuesta de la investigación que deseen realizar (esta fase se llevará a cabo de forma
provisional, durante el tercer semestre, en la materia ¿Preparación del proyecto de investigación/Tesis de Máster¿).

Una vez la propuesta sea aprobada, los estudiantes comenzarán a desarrollar la investigación y finalizarán el máster con la presentación y defensa de
la tesis de Máster. La evaluación de la Tesis de Master será realizada por el tutor y por un segundo evaluador de una de las universidades distintas a
donde el estudiante haya permanecido durante el cuarto semestre, que deberán acordar la calificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes se distribuirán más o menos equitativamente entre las tres universidades, en función de la temática escogida y del tutor asignado. Am-
bos aspectos se solicitarán a lo largo del primer curso y las decisiones se tomarán en el transcurso de la materia ¿Preparación del proyecto de investi-
gación/Tesis de Máster¿.

El formato de la tesis de Máster deberá ser similar al de un artículo científico

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para reflexionar sobre la propia conducta y desarrollo profesional (incluyendo consideraciones y obligaciones
éticas).

CG01 - Capacidad para comunicarse efectivamente en inglés de forma oral (discusiones en grupo, presentaciones) y escrita sobre
temas relacionados con la psicología del trabajo y las organizaciones).

CG03 - Capacidad para trabajar en un equipo internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para aplicar teorías, intervenciones, instrumentos y métodos de evaluación a las prácticas en el campo de la
psicología del trabajo y las organizaciones.

CE01 - Conocimiento de teorías, procesos, intervenciones, instrumentos, y métodos de evaluación en el campo de la Psicología del
trabajo y las organizaciones.

CE03 - Capacidad para plantear y elaborar una pregunta de investigación y una propuesta investigadora original y factible.

CE04 - Capacidad para diseñar y llevar a cabo investigación científica de calidad en el ámbito de la psicología del trabajo y las
organizaciones (incluyendo la selección y aplicación de los métodos de investigación y estadísticos apropiados).

CE05 - Capacidad para juzgar críticamente una pregunta de investigación y un diseño experimental, tomando en cuenta las
responsabilidades éticas en la investigación.

CE06 - Capacidad para analizar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente métodos, datos, teorías y publicaciones de
investigación en el campo de la psicología del trabajo y las organizaciones.

CE07 - Capacidad para relacionar resultados con la literatura existente y formular juicios realistas sobre las implicaciones y la
importancia de los resultados de la investigación.

CE08 - Capacidad para escribir informes científicos en forma de informes prácticos, tesis de master y/o publicaciones científicas de
acuerdo con los estándares científicos.

CE09 - Capacidad para comunicar teorías científicas y resultados empíricos de forma comprensible tanto para profesionales
(expertos y no expertos) como para no profesionales (incluyendo clientes).

CE10 - Capacidad para trabajar tanto en un entorno de investigación como en un entorno aplicado.

CE11 - Capacidad para leer, comprender, integrar y reflexionar críticamente sobre comunicaciones científicas, informes
profesionales y nuevos desarrollos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de la memoria de trabajo de
fin de Máster.

649 3

Presentación y defensa pública del Trabajo
de Fin de Master.

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración de artículos, propuestas de investigación, o revisiones críticas de investigaciones y artículos (papers)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración, presentación y defensa
pública del Trabajo de Fin de Máster

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

62.5 100 60

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

37.5 100 40

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Máster Universitario Internacional Conjunto en Investigación en Psicología del Trabajo y las Organizaciones establece diferentes órganos que contri-
buirán a través de sus funciones y responsabilidades en la salvaguarda y garantía de calidad de la formación de los estudiantes, así como de la valora-
ción de los resultados académicos y su seguimiento.

En primer lugar, la Comisión Conjunta del Máster (Consortium Board), formada por el coordinador para el máster de cada una de las tres universida-
des, es el órgano de coordinación principal que se encarga de tomar las decisiones más relevantes relacionadas con el programa. El Convenio del
Consorcio establece que deberán realizarse al menos dos reuniones anuales (una a principios del curso académico y otra al final), en las que entre
otras cuestiones se analizarán los resultados académicos de los estudiantes, la coordinación entre los contenidos, metodologías y sistema de evalua-
ción de las diferentes materias, así como y la posible puesta en marcha de propuestas y medidas para mejorar la calidad de la formación y los resulta-
dos académicos.

En segundo lugar, el máster cuenta con una Comisión de Evaluación (Joint Board of Examiners) formada por un representante de cada universidad
participante, cuyas competencias principales consisten en la coordinación de los sistemas de evaluación, la asignación de calificaciones a los estu-
diantes, la gestión de las diferentes convocatorias de evaluación en cada materia, el seguimiento de calificaciones, la consideración de los procesos de
garantía para los estudiantes (reclamaciones, cumplimiento de la normativa de evaluación, etc.), y el análisis de los resultados académicos. En parti-
cular, esta Comisión será la responsable de analizar periódicamente los resultados académicos, realizar un seguimiento de los estudiantes que no ha-
yan superado alguna materia, considerar las variables que inciden sobre el rendimiento académico de los estudiantes y proponer medidas para mejo-
rar dichos resultados. El Convenio del Consorcio también establece la realización de al menos una reunión por curso por parte de esta comisión. De
manera particular, esta comisión analizará anualmente los resultados académicos de cada materia, por semestres, así como los datos de permanencia
y abandono. Igualmente, sus responsabilidades incluyen el análisis de la carga de trabajo de los estudiantes en cada semestre y de los sistemas de
evaluación establecidos en cada materia, así como los criterios establecidos para superar cada una de ellas.

Además, el máster cuenta con el Comité de Garantía de Calidad (Quality Assurance Committe) formado por un representante de cada una de las uni-
versidades participantes, cuyas funciones consisten en la valoración, seguimiento y análisis del programa con el objetivo de mantener y mejorar la cali-
dad de la formación, de los diferentes procesos organizativos del programa y de los resultados académicos del mismo. Entre estas funciones, por tan-
to, se incluye la valoración periódica de los resultados de los estudiantes, el análisis de las variables que inciden en dichos resultados, y la propuesta
de medidas encaminadas a mejorar la calidad de la formación y facilitar el rendimiento académico de los estudiantes. Asimismo, la mitad de los miem-
bros de este comité serán estudiantes del máster. Entre los aspectos específicos objeto de evaluación, será la determinación del tiempo empleado por
cada estudiante para superar el máster, así como el análisis de las causas potenciales de los abandonos que pudieran producirse entre los estudian-
tes matriculados en el programa.

Los miembros de cada uno de estos órganos deberán ser necesariamente distintos (no se puede formar parte simultáneamente de dos de ellos). To-
dos estos órganos realizarán reuniones periódicas, y al menos una necesariamente al final de cada curso académico para tratar las cuestiones de su
competencia. Todos ellos prestarán especial atención al seguimiento y evolución de los resultados académicos del Trabajo de Fin de Máster /Tesis de
Máster, así como al tiempo promedio que los estudiantes requieren para superar esta materia, y considerarán las variables relacionadas con la necesi-
dad de tiempo adicional al semestre planificado para la superación de la misma.
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Junto a estos tres órganos, el programa establecerá un sistema de doble tutorización de los estudiantes, destinado al asesoramiento y apoyo indivi-
dualizado de los participantes en el programa. Entre sus funciones se encuentra el asesoramiento y apoyo académico, incluyendo aspectos relaciona-
dos con los resultados del rendimiento académico. Por último, cada una de las universidades participantes en el programa cuenta con diferentes servi-
cios de apoyo a los estudiantes, que tiene por objeto facilitar la vida académica de los estudiantes, y favorecer la incorporación al máster y su adecua-
do progreso formativo.

La valoración y seguimiento de resultados se realizará teniendo en cuenta los siguientes elementos:

-Participación de los estudiantes en el Comité de Garantía de Calidad

-Evaluación anual de cada una de las materias del programa, por parte de los estudiantes, a partir de un cuestionario on-line (calidad de la materia,
desempeño del profesorado, calidad de la evaluación y satisfacción con diferentes aspectos de cada materia).

-Evaluación anual del programa, por parte del Comité de Garantía de Calidad, a través de un informe de las evaluaciones de los estudiantes, y de sus
resultados académicos.

-Supervisión estandarizada de las tesis de máster, por parte de dos evaluadores, a través de protocolos estandarizados de evaluación.

-Encuesta de los estudiantes del programa realizada tras 18 meses, 5 y 10 años tras la graduación, por parte del Research Centre for Educationa and
labour Market.

Las universidades participantes han acordado lo siguiente:

-Cada universidad participante se asegurará que la calidad del programa sea evaluada de acuerdo con los protocolos nacionales de evaluación de la
calidad.

-Cada universidad participante evaluará la calidad de sus cursos, su profesorado y sus sistemas de evaluación a partir de un protocolo de evaluación
conjunto (elaborado a partir del Sistema de Garantía de Calidad de la Maastricht University).

-Las universidades participantes acuerdan participar en cualquier revisión, inspección o auditoría del programa que sea requerido por la organización
acreditadora.

Las universidades participantes monitorizarán de forma continua la calidad del programa, con atención a aspectos como la calidad académica del plan
de estudios, la calidad de la enseñanza, la calidad y suficiencia del profesorado, la carga de trabajo de los estudiantes y los procesos de selección de
los participantes en el programa, que serán evaluados periódicamente.

El Comité de Garantía de Calidad es un órgano muy significativo en el sistema de garantía de calidad. Que incluye a tres miembros del profesorado
(uno por cada universidad participante) y tres estudiantes, que será el órgano responsable de aplicar el sistema de garantía de calidad, así como de
realizar el seguimiento y las propuestas de modificación del Reglamento de Educación y Evaluación del programa (Education and Examination Regula-
tions, documento que recoge las principales normas de funcionamiento del programa).

Finalmente, el programa cuenta con el Consejo Asesor (Advisory Group) como parte de su ciclo de garantía de calidad. Este Consejo estará formado
por un conjunto de expertos de carácter internacional, que representen a empresas internacionales, organizaciones no gubernamentales y represen-
tantes del ámbito profesional de la psicología del trabajo y las organizaciones. El Consejo proporcionará información e inputs relevantes para mantener
actualizado el plan de estudios e incorporar nuevos desarrollos relacionados con el ámbito de la psicología del trabajo y las organizaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director VICENTE GONZÁLEZ ROMÁ
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 21 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

idocal@uv.es 963864117

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos

JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : Convenio_verificacion.pdf

HASH SHA1 : D6B4DA04EA7BB5A7A7244A16945E1A9945FBF971

Código CSV : 325875391432579634705121
Ver Fichero: Convenio_verificacion.pdf
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 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
Curso de inicio: 2019- 2020 
(El primero curso con docencia en la Universidad de Valencia será el curso 2020-2021) 
 


 
 
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 
Curso 2019-2020: Implantación del Master: primer curso 
Curso 2020-2021: Se implanta el segundo curso 
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4.1 Canales de difusión y perfil de ingreso recomendado. 
 
4.1.1 Perfil de ingreso recomendado 
 


 Licenciados/Graduados en Psicología o titulaciones afines (según país de realización de los 
estudios). 


 Titulados universitarios con al menos 70 ECTS superados en materias de Psicología y 30 
ECTS superados en materias sobre Estadística y métodos de investigación.  
En ambos casos, se recomienda haber cursado alguna intensificación curricular, itinerario 
formativo, especialidad o mención relacionada con la Psicología del Trabajo, las 
organizaciones y los Recursos Humanos.  


 
4.1.2 Acciones de difusión generales a todos los Masteres de la UV 
 
La Universitat de València, informa a sus potenciales futuros estudiantes a través de los siguientes 
medios de difusión: 
 
 * Información Telemática: 
 
- Web corporativa de la Universitat de València: 
 


 Portal en cuatro idiomas (castellano, valenciano, inglés y chino): www.uv.es/postgrau la 
que se ofrece, entre otros: i) una ficha de todos los Masteres oficiales con información 
general (incluyendo un link a la web del Master), descripción, objetivos, requisitos 
específicos de admisión, criterios de admisión, salidas profesionales, plan de estudios, 
etc., ii) información sobre precios y becas y los links correspondientes,  iii) un apartado 
dedicado a la preinscripción y admisión: instrucciones, solicitud de admisión, requisitos 
adicionales para titulados extranjeros, listas de estudiantes admitidos y excluidos, y iv) 
instrucciones para formalizar la matrícula. . 


 Dossier de prensa de la Universidad: https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public 
 Página web de cada centro de la Universidad con información de los Masteres que se 


imparten en ellos o en sus departamentos adscritos. 
 
- Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio  


(www.anetcom.es), oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias (préstamos y 
ayudas). 
 


- Web del portal europeo de Másteres (www.mastersportal.eu), donde es posible consultar la 
oferta por países clasificada según disciplinas de interés. 


 
* Información impresa: 
 
 Carteles-guía de los Másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros. 
 Folletos de los Másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las 


Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los Másteres o por el Vicerrectorado de 
Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Estudios). 


 Guías de estudios de postgrado editadas por el SEDI en castellano y valenciano. Los 
ejemplares reenvían por correo  a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad 
Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación, como son los casos 
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de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón 
del Empleo y la Formación (Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la 
Universitat de València, Ferias internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las 
universidades instalan stands propios atendidos por personal cualificado del Área de 
Información que responde a todas las dudas y consultas. 


 Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, Centros, 
Departamentos, etc… 


 Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma. 
 Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.  
 Publicidad en periódicos locales.  
 
* Información personalizada: 
 
 Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es 
 Atención al público por el personal del Servicio de Estudiantes 
 Información por Servicios de la Universidad: SEDI 
 Web y correo institucional del IDOCAL (ORM del Master).  


 
4.1.3 Acciones de difusión específicas del Master 
La información básica del Master estará expuesta simultáneamente en las páginas web de las tres 
universidades participantes (en inglés y en la lengua de la propia universidad), incluyendo el 
programa de estudio, las condiciones de admisión, el profesorado, los horarios y toda la normativa 
que rige la propuesta.  
 


www.maastrichtuniversity.nl/fpn/jointmaster 
www.leuphana.de/master-wop 


 
Asimismo, para la difusión del programa se utilizarán las redes de contactos de cada una de las 
universidades, los medios de comunicación de la EAWOP (página web y congresos). 
Ocasionalmente, se podrá difundir información sobre el Master a través de medios de comunicación 
usuales (revistas o páginas web que publican ofertas formativas).  
 
Los canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales estudiantes, sobre el Título 
y sobre el proceso de matriculación, que le faciliten su incorporación al programa de Master serían 
entre otros: 


1. Folleto informativo en el que se recogen los objetivos, estructura, responsables y criterios de 
admisión. 


2. Web específica del programa de Postgrado. 
3. Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico de los responsables del programa.  
4. Notas de prensa. 
5. Jornadas de presentación del Título de master, así como en todos los ámbitos administrativos 


que se establezcan.  
6. Colaboración con instituciones que participan activamente en el desarrollo del Master 


(páginas web, apoyo institucional, etc.) 
7. Distribución de mensajes en listas de correo de otras facultades de Psicología españolas y 


extranjeras, y listas de contactos con investigadores en temáticas relacionadas con la 
Psicología del Trabajo y las Organizaciones con las que se mantiene colaboración.  
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 2. JUSTIFICACIÓN 


 
 2.1. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
El mercado de trabajo internacional está cambiando muy rápidamente, así como las prácticas 
laborales y organizacionales. Las organizaciones necesitan comprender estos cambios para ser 
capaces de ajustarse a los nuevos desarrollos. Para poder atender las necesidades organizacionales en 
la definición y creación de sentido y de las diferentes prácticas organizacionales, y para colaborar en 
las intervenciones que las organizaciones llevan a cabo, los profesionales de la psicología del trabajo 
y las organizaciones necesitan desarrollar competencias de investigación, tanto básica como 
aplicada.  
 
Por ello, un Master Universitario Internacional Conjunto en Investigación en Psicología del Trabajo 
y las Organizaciones debe proporcionar a los estudiantes un profundo conocimiento sobre los 
diferentes tipos de investigación relevante tanto en ámbitos académicos como profesionales, y debe 
familiarizarles con las diferentes modalidades de esa investigación (por ejemplo, investigación sobre 
evaluación, investigación sobre innovación y desarrollo, investigación sobre intervenciones 
organizacionales, etc.). Los distintos tipos de investigación presentan requerimientos metodológicos 
específicos y exigen a los investigadores identificar e implicarse en el contexto en el que operan. 
Así, algunas de las competencias específicas de los investigadores que busquen tener un impacto 
significativo de sus resultados en términos de innovación y desarrollo, requieren trasladar resultados 
de laboratorio a organizaciones más grandes, diseñar intervenciones basadas en la evidencia, poner 
en valor y comercializar resultados de investigación, realizar comunicación y difusión de resultados 
de investigación en diversos medios y por diversos canales, y relacionarse con emprendedores y 
empresarios, entre otras funciones y tareas socialmente relevantes.  
 
El Master Internacional Conjunto que se propone, con una orientación plenamente investigadora, 
pretende entrenar a los profesionales de la psicología del trabajo y las organizaciones de acuerdo con 
el modelo de “científico-innovador”: además de generar y producir investigación orientada a la 
comunidad científica, los/as psicólogos/as del trabajo y las organizaciones deben ser capaces de 
implicarse en tipos de investigación que tengan un impacto aplicado sobre la sociedad, las 
organizaciones y sobre sus miembros. En nuestro modelo del científico-innovador, se trabaja bajo la 
asunción de que el término “investigación” debe ser definido y entendido de forma amplia, 
incluyendo tanto investigación básica como investigación aplicada, investigación y desarrollo, 
innovación e investigación translacional, investigación evaluativa o consultoría no estandarizada, 
incluyendo tanto metodologías cualitativas como cuantitativas.  
 
El Master Internacional que se propone proporcionará a los estudiantes una panorámica sobre el 
estado de la cuestión en Psicología del Trabajo y las Organizaciones junto con formación de alta 
calidad en investigación, tanto de carácter básico como aplicado. El programa también pretende 
desarrollar competencias indispensables para los investigadores que desean generar valor social y 
organizacional, por ejemplo, competencias internacionales y de valorización, competencias que 
permitan la identificación, comunicación y colaboración con otros agentes de interés distintos a las 
agencias científicas o revisores (como emprendedores, diseñadores y asesores de políticas públicas y 
organizacionales, y otros agentes a lo largo de la cadena de valor). Las características 
emprendedoras de los/as futuros/as investigadores/as, como la proactividad, la iniciativa propia o la 
capacidad para superar barreras y obstáculos responde al carácter activo sobre el aprendizaje que el 
programa quiere desarrollar.  
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El programa internacional conjunto permitirá a los/as estudiantes obtener un título conjunto por tres 
prestigiosas universidades (Universitat de València, Maastricht University y Leuphana University). 
La implantación del programa en los tres países contribuirá a desarrollar las competencias 
interculturales de los participantes, así como a incrementar su sensibilidad por la importancia del 
contexto internacional en la tarea investigadora.  
 
En estas tres universidades existen equipos de investigación con gran prestigio internacional en el 
ámbito de la Psicología del Trabajo y las Organizaciones, y cuentan con una dilatada experiencia de 
colaboración, tanto académica como investigadora.  
 
Asimismo, en diversos países de la Europa Occidental entre los que se cuentan España, y sobre todo 
Alemania y Holanda, se detecta una escasez de programas de master orientados a la investigación en 
Psicología del Trabajo y las Organizaciones, y más concretamente, programas que contemplen 
diferentes tipos de investigación y desarrollen de manera específica un amplio rango de 
competencias relacionadas con la investigación tanto básica como aplicada. En concreto, en diversos 
países europeos, se detecta una gran demanda hacia programas de máster que orienten hacia la 
formación doctoral y la realización posterior de tesis doctorales. Este master pretende satisfacer 
dicha demanda y contribuir a la formación de futuros doctores que puedan insertarse con 
posterioridad en las empresas y sectores productivos, incorporado competencias investigadoras 
de alto nivel. En este sentido, el máster pretende dotar de competencias investigadoras que permitan 
desarrollar investigación tanto básica como aplicada de distintas modalidades, y preparar a los 
estudiantes que lo cursen en un amplio rango de competencias que abarquen todo el ciclo 
investigador, incluyendo también el conocimiento profundo del sistema de investigación, la 
captación de fondos, la elaboración de proyectos de investigación, así como la difusión, divulgación 
y transferencia de los resultados de investigación por diferentes medios y canales a distintos tipos de 
audiencias.  
 
Otras características relevantes del programa que se propone son la incorporación de la metodología 
docente del aprendizaje basado en problemas, así como la consideración de manera específica y 
detallada de la investigación relacionada con las intervenciones en el ámbito del trabajo y las 
organizaciones.  
 
Por otra parte, el carácter internacional del programa, que será impartido completamente en inglés, y 
que supone la necesaria movilidad de todos los estudiantes a través de los tres países (puesto que 
cada semestre se desarrolla en una de las tres universidades del consorcio), pretende atraer 
estudiantes de otros países diferentes a los de las tres universidades participantes, hacia un programa 
de alto rigor y nivel de exigencia, plenamente orientado a la investigación, y centrado en el 
desarrollo de competencias, y con una elevada orientación al desarrollo posterior de tesis doctorales. 
El propósito final del programa consiste, por tanto, en formar profesionales de la psicología del 
trabajo y las organizaciones con elevadas competencias investigadoras, capaces de integrarse tanto 
en el sistema investigador de ámbito académico, como de contribuir al desarrollo, aplicación y 
realización de distintos tipos de investigación en el ámbito socioeconómico y productivo no 
académico, así como fortalecer las relaciones de colaboración entre los subsistemas académico y 
productivo del sistema de investigación.  
 
El Máster Universitario Internacional Conjunto en Investigación en Psicología del Trabajo y las 
Organizaciones se configura en modalidad presencial y con dedicación a tiempo completo.  
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2.1.2. Objetivos generales del título 
El objetivo del título internacional conjunto que se propone consiste en formar profesionales de la 
psicología del trabajo y las organizaciones en competencias investigadoras de alto nivel, en 
diferentes contextos y tipos de investigación (tanto básica como aplicada, de innovación, de 
intervención, evaluativa, etc.), en entornos internacionales, capacitados tanto para integrarse en el 
ámbito académico como para desarrollar investigación de amplio espectro en el sistema productivo.  
 
Para ello, se propone fomentar y desarrollar en los/as estudiantes un amplio rango de competencias 
relacionadas con la investigación, que abarca distintos niveles como:  
 
-Amplio conocimiento y comprensión de los avances científicos del campo, así como la capacidad 
de lectura y pensamiento críticos sobre la misma.  
 
-Capacidad para diseñar diferentes proyectos y programas de investigación, tanto cualitativos como 
cuantitativos, atendiendo a diferentes propósitos, incluyendo la realización de propuestas para 
diferentes agencias de investigación, y la capacidad de buscar y obtener fondos para su realización 
 
-Capacidad para analizar problemas y oportunidades de investigación, y para aplicar diferentes 
estrategias a la solución de problemas aplicados a partir de la evidencia científica disponible.  
 
-Capacidad para la toma de decisiones y juicios críticos, incluyendo competencias éticas y 
deontológicas en el diseño y aplicación de la investigación de distintos tipos.  
 
-Competencias para diseñar, implementar y testar nuevas intervenciones en el ámbito de la 
psicología del trabajo y las organizaciones adaptadas específicamente al contexto en el que se 
desarrollen.  
 
-Desarrollar competencias de comunicación de los resultados de distintos tipos de investigación, a 
diferentes audiencias (técnicas, profesionales, empresariales, políticas-legislativas-asesoras, etc.), a 
través de diferentes fuentes, canales y tipos de comunicación (informes de investigación, 
publicaciones científicas, información divulgativa, generación de opinión, notas de prensa, 
asesoramiento, etc.)  
 
-Perspectiva intercultural, a través de la movilidad entre las tres universidades proponente, la 
participación de estudiantes procedentes de diferentes ámbitos geográficos, la consideración de 
fuentes de investigación, agencias financiadoras y sistemas de investigación de carácter 
internacional.  
 
2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
La propuesta ha tenido en consideración diferentes fuentes de información a nivel europeo, 
promovidas en entornos como la ENOP (Europea Network of Organizational Psychology) y la 
EAWOP (Asociación Europea de Psicología del Trabajo y las Organizaciones), así como los 
estudios y la experiencia realizados por los equipos de investigación solicitantes en iniciativas 
anteriores (como por ejemplo, la experiencia acumulada por el Master Erasmus Mundus en 
Psicología del Trabajo y las Organizaciones, coordinado por la Universidad de Valencia). En 
particular, se fundamenta en el modelo de “científico-innovador” que cuenta con cierta tradición en 
la disciplina. Por otra parte, el plan de formación propuesto se ajusta a las especificaciones y 
criterios de calidad en la formación de los profesionales de la psicología, establecidos en el 
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Certificado Europeo de Psicología EuroPsy, desarrollados por la EFPA (Federación Europea de 
Asociaciones de Psicología), y en el caso de la Psicología del trabajo y las Organizaciones, 
respaldado por la EAWOP (European Association of Work and Organizational Psychology).  
 
Además, la Universidad de Maastricht, como entidad coordinadora de la propuesta, ha realizado 
diferentes estudios de viabilidad a partir de organizaciones laborales y empresariales holandesas, así 
como del sistema universitario holandés. De la misma manera, diversos estudios han puesto de 
manifiesto la importancia de la innovación en el tejido empresarial español, y la necesidad de 
incorporar doctores en las empresas y el sector productivo, como un instrumento indispensable para 
aumentar la competitividad y la productividad de las empresas españolas.  
 
Asimismo, la propuesta trata de responder a las propuestas sobre formación de investigadores 
recogidas en los programas marco de la UE, y ha tenido en cuenta las directrices de diferentes 
convocatorias de programas de investigación a la hora de definir los distintos tipos de investigación 
aplicada para los que quiere desarrollar competencias específicas.  
 
2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
El Máster Universitario Internacional Conjunto de Investigación en Psicología del Trabajo y las 
Organizaciones ofrece formación a nivel de Máster en el ámbito científico y profesional de la 
psicología del trabajo y las organizaciones, un perfil profesional distintivo y una de las principales 
salidas profesionales para los estudiantes de psicología.  
 
Este Master presenta una serie de características específicas, que le diferencian del resto de 
programas de la Universitat de València:  
 
-Orientación plenamente investigadora, con especial atención a preparar investigadores para el 
acceso a programas de doctorado en el ámbito laboral y organizacional, que puedan insertarse con 
posterioridad tanto en ámbitos académicos como en el propio sistema productivo y empresarial 
(tanto público como privado y del tercer sector) para desarrollar investigación de diversas 
modalidades, en un contexto internacional. En consecuencia, el master se orienta de manera 
predomínate en la adquisición por parte de los estudiantes de competencias investigadoras de alto 
nivel, con atención al ciclo completo del proceso investigador (formulación de cuestiones de 
investigación e hipótesis, diseño de proyectos, recogida de datos, análisis de datos, contraste de 
hipótesis, redacción de informes, comunicación, difusión y divulgación de resultados, transferencia, 
búsqueda de financiación, medidas de impacto y orientación a policy-makers).  
 
-La adopción, en buena parte del master, y con especial intensidad, durante el primer semestre de 
una metodología docente centrada en el aprendizaje basado en problemas.  
 
-La consideración de un semestre prácticamente completo al estudio de las intervenciones en el 
ámbito de la psicología del trabajo y las organizaciones, la evaluación de la investigación 
relacionada con tales intervenciones y al desarrollo de criterios de eficiencia, utilidad calidad e 
impacto de las intervenciones. Este énfasis en la investigación evaluativa y en el diseño, 
elaboración, prueba y evaluación de intervenciones basadas en la evidencia científica es una 
característica distintiva del Master.  
 
Si bien en la actualidad, la Universitat de València imparte el Máster Erasmus Mundus en 
Psicología del Trabajo y las Organizaciones, las tres características mencionadas ofrecen un perfil 
claramente diferenciado entre estos dos programas. El Master Erasmus Mundus presenta una 
orientación aplicada y profesional como lo demuestra el hecho de dedicar la mayor parte de un 
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semestre completo a la realización de prácticas profesionales en contextos reales. Otro indicador de 
esta orientación profesional del Master Erasmus Mundus es la elevadísima tasa de inserción 
profesional (a nivel internacional) de sus graduados (cercana al 100%), y la proporción muy 
reducida de graduados del programa que siguen estudios de doctorado. En cierto modo, la propuesta 
del presente Master Internacional conjunto surge de la escasa orientación investigadora que tienen 
los programas de master en el ámbito de la psicología del trabajo y las organizaciones, tanto en la 
universidad española como en otros países europeos. 
 
Ello supone que buena parte de las competencias que pretenden lograr ambos programas están 
claramente diferencias, con un énfasis muy marcado en las competencias investigadoras por parte 
del Master Internacional Conjunto, y con una atención muy intensa en las competencias de 
desarrollo profesional en el caso del Master Erasmus Mundus antes mencionado.  
 
Además, la metodología de aprendizaje basado en problemas y la considerable atención que el 
Master que se propone dedica a los temas de intervención e investigación evaluativa, lo diferencia 
claramente del Master Erasmus Mundus.  
 
Por otro lado, en lo que se refiere a contenidos y temáticas abordadas, un análisis exhaustivo de las 
materias presentes en ambos programas indica que tan sólo cuatro de las materias presentes en el 
Master Internacional Conjunto se ofertan, pero con una perspectiva muy diferente, en materias del 
programa Erasmus Mundus: Psicología del Trabajo, Recursos Humanos, Estadística y Metodología 
de Investigación, y solo parcialmente Organizaciones y Cognición. El resto de materias del master 
que se propone aborda contenidos, ámbitos y aportaciones que no se incluyen específicamente en 
ninguna de las materias incluidas en el plan de estudios del Master Erasmus Mundus, ya sea por 
centrarse en competencias investigadoras de alto nivel (Lectura Crítica, Proyecto de investigación 
en grupos, Ética de la investigación), ya sea por su orientación a la investigación evaluativa y a la 
intervención en el ámbito de la psicología del trabajo y las organizaciones (materias del tercer 
semestre), o por centrarse en temas claramente diferenciados (Desempeño Humano, Negociación 
Intercultural, Aspectos Internacionales de la Dirección de Recursos Humanos).  
 
Por todo ello, los contenidos que podrían llegar a ser considerados como similares o parecidos 
constituirían un total de 20 ECTS sobre los 94 totales que incluye el master que se propone 
(excluyendo de dicho cómputo el trabajo de fin de máster). Ello equivale al 20,83% (el 16,67% en 
caso de considerar el total de los 120 ECTS del título propuesto) de los créditos del programa, la 
mitad aproximadamente del máximo considerado por la normativa.  
 
No obstante, más relevante que la diferenciación de contenidos, se considera que la orientación 
plenamente investigadora de la propuesta, y su objetivo de desarrollar competencias investigadoras 
de alto nivel, centradas en el conjunto del proceso investigador, con un carácter internacional y con 
una diversidad de tipologías de investigación como referencia, es el elemento más diferenciado de la 
propuesta. Se trata del elemento de mayor valor añadido respecto a otros programas de máster 
existentes en el ámbito de la psicología del trabajo y las organizaciones, tanto a nivel nacional como 
en buena parte de los países europeos.  
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 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
El propósito principal del Máster Universitario Internacional Conjunto en Investigación en 
Psicología del trabajo y las Organizaciones consiste en formar a los graduados en Psicología 
en competencias investigadoras de alto nivel en materia de Psicología del trabajo y las 
Organizaciones, para insertarse tanto en el subsistema académico como en el subsistema 
productivo  y sean capaces de desarrollar un amplio rango de modalidades de investigación, 
innovación y transferencia en diferentes ámbitos profesionales. Además de ello, se pretende 
desarrollar la capacidad de trabajo en entornos multidisciplinares con una perspectiva 
internacional y multicultural.  
 
Para ello, el programa incluye un esquema de movilidad consistente en la realización de un 
semestre en cada una de las universidades participantes. Cada uno de los semestres presenta 
una identidad diferenciada, al mismo tiempo que existe un alto grado de complementariedad y 
coordinación entre las distintas materias que incluyen cada semestre.  
 
Además, se dedica una especial atención al desarrollo de competencias investigadoras de alto 
nivel, por lo que en todos los semestres se incluyen materias específicas destinadas a la 
adquisición y desarrollo de estas competencias (lectura y análisis crítico, diseño de 
investigación, análisis de datos y estadística, etc.). incluyendo un último semestre destinado a 
la elaboración y realización de un proyecto de investigación que culmina con la presentación 
dela tesis de máster o TFM.  
 
Todos los semestres contemplan materias relacionadas con cada una de las principales áreas 
incluidas en la Psicología del Trabajo y las Organizaciones: en cada semestre se incorporan 
materias relacionadas con la Psicología del Trabajo, con la Psicología de las Organizaciones y 
con la Psicología de los Recursos Humanos.  
 
Por otra parte, cada semestre incluye una orientación preferente que contribuye a la riqueza 
formativa del programa. Así, durante el primer semestre, todas las materias se organizan 
alrededor de la metodología didáctica del “Aprendizaje Basado en Problemas” de gran 
tradición en la disciplina y en la que la Universidad de Maastricht ha demostrado una gran 
experiencia y cualificación. En dicho cuatrimestre, se desarrollan los aspectos más 
fundamentales de la Psicología del Trabajo y las Organizaciones. 
 
El segundo cuatrimestre hace un énfasis especial en el desarrollo de las competencias 
investigadoras básicas, y dedica especial atención a la fundamentación del proyecto de 
investigación que los participantes en el programa deberán desarrollar durante el segundo 
año. El profesorado de la Leuphana University destaca en la formación de graduados en 
competencias investigadoras, y en particular, a través de seminarios enfocados en la lectura y 
análisis crítico, así como en la preparación de proyectos de investigación.  
 
El tercer semestre profundiza en las diferentes áreas de la Psicología del Trabajo y las 
Organizaciones, prestando especial interés a la intervención en los principales ámbitos, así 
como a la evaluación de las intervenciones y la investigación de carácter evaluativo. Todas las 
materias de este semestre están organizadas alrededor de la evaluación crítica de la utilidad y 
eficiencia de distintos tipos de intervenciones relacionadas con la salud laboral, el diseño de 
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trabajo, el desarrollo organizacional y las intervenciones en dirección y desarrollo de los 
recursos humanos.  
 
Finalmente, el cuarto semestre se dedica íntegramente a la elaboración y defensa de un 
proyecto de investigación original que los estudiantes deben realizar, lo que dará lugar a su 
tesis de Máster o TFM. Asimismo, se incluye una formación eminentemente aplicada sobre los 
componentes éticos de la investigación, y la deontología profesional.  
 
El programa presta especial atención a la adquisición de competencias investigadoras, y 
dedica grana tención a la facilitación y tutorización de la elaboración del TFM por parte de 
los estudiantes. Por ello, ya desde el primer semestre se toman en consideración los intereses 
temáticos de los estudiantes, se asigna un tutor para el TFM y se dedica tiempo en exclusiva 
para plantear y desarrollar el proyecto de investigación. En el segundo semestre se producirá 
la asignación de universidad en la que cada estudiante deberá realizar la tesis de máster, 
asignándosele simultáneamente su segundo tutor de TFM. Se procurará una distribución 
equilibrada de estudiantes entre las tres universidades participantes. Finalmente, durante el 
tercer semestre, se incluye un módulo específico para la preparación y diseño de la 
investigación que se desarrollará en el cuarto semestre.  
 
 
5.1.1 Descripción general del plan de estudios 


 
 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
Obligatorios: 94 


Optativos: 0 


Prácticas Externas: 0 


Trabajo Fin de Máster: 26 


TOTAL: 120 


 
ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
NO SE CONTEMPLAN MÓDULOS DIFERENCIADOS 


TODAS LAS MATERIAS SE CORRESPONDEN CON UNA ÚNICA ASIGNATURA  
(La denominación de materias y asignaturas coincide completamente) 


 
Nivel 2 
 


Carácter Créditos Semestral 
Anual 


Orientación/Introducción al Máster OBL 2 S (1º) 


Recursos Humanos OBL 5 S (1º) 


Psicología del trabajo OBL 5 S (1º) 


Organización y Cognición OBL 5 S (1º) 


Desempeño Humano OBL 5 S (1º) 


Estadística y Metodología de Investigación  OBL 8 S (1º) 


Lectura Crítica OBL 10 S (2º) 


Aspectos Internacionales de la Dirección de Recursos Humanos OBL 5 S (2º) 
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Negociación Intercultural OBL 5 S (2º) 


Diseño de Investigación OBL 5 S (2º) 


Proyecto de Investigación Grupal OBL 5 S (2º) 


Intervenciones en Psicología de la Salud Laboral OBL 5 S (3º) 


Intervenciones en Psicología del Trabajo OBL 5 S (3º) 


Intervenciones en Psicología de las Organizaciones OBL 5 S (3º) 


Intervenciones en Psicología de los Recursos Humanos OBL 5 S (3º) 


Preparación del Proyecto de Investigación/ Tesis de Máster  OBL 4 S(3º) 


Competencias Avanzadas de Investigación OBL 6 S (3º) 


Competencias Avanzadas de Investigación y Ética de 
Investigación 


OBL 4 S (4º) 


Proyecto de Investigación/ Tesis de Máster TFM 26 S(4º) 


 
 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
El Máster Internacional Conjunto está estructurado por semestres que se imparten cada uno de ellos 
en una de las universidades del Consorcio. El primer semestre se imparte en la Maastricht 
University, el segundo en la Leuphana University y el tercero en la Universitat de València. Por 
tanto, todos los estudiantes del programa realizan el mismo esquema de movilidad en estos tres 
semestres. En el cuarto semestre, los estudiantes deben realizar su Tesis de Máster junto con una 
materia de Competencias investigadoras avanzadas y ética de la investigación. Para ello, los 
estudiantes se distribuirán de manera más o menos equitativa entre las tres universidades del 
Consorcio, en función del tutor que les haya sido asignado para la tesis de Máster.  
 
Los estudiantes estudiarán por tanto en una universidad distinta cada semestre, y previa asignación 
de los tutores para la tesis de master, cursarán el cuarto semestre en una de las tres universidades del 
consorcio, distribuidos en tres grupos.  
 
Las universidades presentarán la lista de temáticas disponibles para los estudiantes del Máster. Los 
estudiantes indicarán sus preferencias sobre la temática en la que desarrollar su tesis y los 
coordinadores de los proyectos de investigación distribuirán a los estudiantes en las diferentes 
temáticas y les asignarán un tutor. Los estudiantes realizarán la tesis de máster durante el cuarto 
semestre en la universidad a la que pertenezca el tutor que se le ha asignado.  
 
 
5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
El diseño del plan de estudios se ha elaborado de forma coordinada, de manera que el contenido de 
cada materia ha sido discutido por una comisión con integrantes de cada universidad para garantizar 
que no hay solapamiento de contenidos, y coordinar la formación asignada a cada módulo.  
 
Los coordinadores de cada materia integrada en cada semestre realizarán reuniones de coordinación 
de contenidos, competencias y evaluación, al comienzo y al final de cada curso, para garantizar que 
no se producen solapamientos entre las materias del mismo semestre. Adicionalmente, antes del 
comienzo de cada curso, y al finalizar el mismo, los coordinadores de cada una de las tres 
universidades realizarán sesiones de trabajo conjuntas para garantizar la coordinación entre las 
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asignaturas de los diferentes cursos. Asimismo, los coordinadores de las diferentes materias de 
carácter metodológico (Statistics and Research Methodology, Research and Design, Advanced 
Research Skills and Advanced Research Skills and Research Ethics), mantendrán sesiones de 
trabajo conjuntas para asegurar la coordinación de las materias, el progreso adecuado de los 
estudiantes, la correcta adquisición de competencias y evitar el solapamiento de contenidos.  
 
Por último, las encuestas a los estudiantes, y el comité de garantía de calidad prestarán atención 
especial a la coordinación entre asignaturas, en especial a la coordinación entre materias de 
diferentes semestres. Cabe destacar que el diseño del plan de estudios ha tratado de optimizar las 
competencias del profesorado de cada universidad, y ha sido realizado de manera que cada uno de 
los semestres tengan una orientación y dinámica claramente diferenciada. Así, el primer semestre 
está organizado alrededor de la metodología del aprendizaje basado en problemas, y centrado en los 
fundamentos de la Psicología del trabajo y las organizaciones, el segundo semestre está organizado 
alrededor de las competencias de diseño de investigación, lectura crítica y aspectos internacionales e 
interculturales, mientras que el tercer semestre está organizado alrededor de la intervención y la 
investigación evaluativa en el ámbito de la psicología del trabajo y las organizaciones, minimizando 
así las posibilidades de solapamiento, y presentando una estructura coherente en el avance de 
contenidos.   
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 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 
 6.1  PROFESORADO 
 


Universidad  Categoría (*) Total 
(%) 


Doctores 
(%) 


Horas 
(%) 


Universitat de València 
(Estudi General) 


Catedrático de 
Universidad 


5 
(62,5%) 


5(62%) 60 % 


 Profesor Titular 
Universidad 


3 
(37,5%) 


3 
(37,5%) 


40% 


Maastricht University Full Professor 2 (33%) 2(33%) 33% 
 Associate Professor 1 (17%) 1(17%) 17% 
 Assistant Professor 3 (50%) 3(100%) 50% 
Leuphana University Full Professor 4(80%) 4(100%) 80% 
 Senior Professor 1 (20%) 1(100%) 20% 
     


 


Lista de profesores participantes en el Master 
 


Maastricht University 
 
Fred Zijlstra 
• Full Professor 
• Head of the Department Work and Social Psychology at FPN 
• Scientific Director Centre of Expertise Inclusive Organisations 
• Chair of the Scientific Board AKC 
• Member of steering committee ‘Enhancing participation of people with mental health problems’, for 
Ministry of Social Affairs and Employment, and Ministry of Public Health. 
• Member of Editorial board of various scientific journals. 
• Ad hoc reviewer for various scientific journals and funding bodies in NL and abroad (like NWO, ESRC, 
Academy of Finland, Switzerland, etc.) 
• Teacher at the Erasmus Mundus Winter School (University of Valencia, Spain). 
 
Ute Hülsheger 
• Full Professor 
• Head of the Section Work and Organizational Psychology 
• Member of 7 editorial boards, including the Journal of Applied Psychology, Journal of Occupational 
Health Psychology, and Journal of Business and Psychology. 
• Special issue editor for International Journal of Selection and Assessment 
• Reviewer for funding agencies, including the Netherlands Organization for Scientific Research (NWO) 
and German Research Foundation (DFG) 
 
Herco Fonteijn 
• Associate Professor 
• Member Education Management Team at FPN 
• Managing educational innovation projects at UM and international capacity building projects 
• Coordinator Internationalisation at FPN 
• Winner of several education awards (Faculty of Psychology Awards, Wijnand Wijnen Education 
Award, Reimagine Education Europe Silver Award). 
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Suzanne van Gils 
• Assistant Professor 
• Member of the Board of Admissions of the Human Decision Science master (UM) 
• Ad hoc Reviewer for Journal of Business Ethics, Journal of Organizational Behavior, Plos One, Journal 
of Applied Social Psychology, Journal of Organizational and Occupational Psychology, Human 
Relations 
• Advisory Committee Respect Research Group in Hamburg, Germany 
 
Annika Nübold 
• Assistant Professor 
• Ad hoc reviews for various scientific journals: Journal of Organizational Behavior, Leadership 
Quarterly, Journal of Occupational Health Psychology, Journal of Occupational and Organizational 
Psychology, European Journal of Work and Organizational Psychology 
• Supervisor at the 2016 Junior Researcher Program 
 
Sjir Uitdewilligen 
• Assistant Professor 
• Chair Faculty Council FPN 
• Editorial board member of the European Journal of Work and Organizational Psychology 
• Associate editor of Gedrag en Organisatie 
• Ad hoc reviewer for various scientific journals 
 
Philippe Verduyn 
• Assistant Professor 
• Winner of the Association for Psychological Science (APS) “Rising Star award” 2015 
• Consulting editor for the Journal of Personality and Social Psychology (section I: Attitudes and Social 
Cognition; section III: Personality Processes and Individual Differences) 
• Ad hoc reviewer for various scientific journals and funding bodies in NL and abroad (like the Dutch Cancer Society, 
ZonMw, National 
 
Leuphana University 
 
Jürgen Deller 
• Full Professor 
• Speaker of Institute of Management and Organization (IMO) 
• Dean of Department of Business Psychology 
• Guest editor of International Journal of Selection and Assessment, Journal of Managerial Psychology, 
Journal of Work, Aging, and Retirement, Psychology Science, Zeitschrift für Personalpsychologie 
• Repeatedly Member of Academic Senate 
 
Michael Frese 
• Senior Professor 
• Director: Head of Dept. MandO, NUS Business School 
• Former editor of APIR, JBV 
• Editorial board of Journal of Applied Psychology, Academy of Management Journal, Annual Review of 
Organizational Psychology and Organizational Behavior, and 10 other journals 
 
Michael M. Gielnik 
• Full Professor 
• Editorial board of Journal of Business Venturing, Entrepreneurship Theory and Practice, and Journal of 
Vocational Behavior 
 
David Loschelder 
• Full Professor 
• Vice Dean of Research, Faculty of Business and Economics 
• Head of Examination Board, Faculty of Business and Economics 
• APS Rising Star Award for “outstanding psychological scientists” - Association of Psychological 
Science (APS). Awarded in January, 2017 
• Early Career Award - Jos Jaspers Medal of the European Association of Social Psychology. Awarded at 
the EASP conference in Granada, July 2017 
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Roman Trötschel 
• Full Professor 
• Consulting Editor European Journal of Social Psychology 
• Member of European Association of Experimental Social Psychology (EAESP), International 
Association of Conflict Management (IACM), Deutsche Gesellschaft für Psychologie (DGPs; German 
Association of Psychology), Fachgruppe Sozialpsychologie der DGPs (FGSP; German Association of 
Social Psychology) 
 
University of Valencia 
 
Jose M. Peiró: 
• Full Professor in Work and Organizational Psychology. 
• Past President of EAWOP (1995-1997) 
• Past President of IAPP (2011-2014) 
• Past Director of OPAL (Observatory of Labour Market Entry and Occupational Counselling, University 
of Valencia). 
• Past Director of IDOCAL (Research Institute on Human Resources Psychology, Organizational 
Development and Quality of Working Life; University of Valencia).• Associate editor of EJWOP 
• Coordinator of Erasmus Mundus Master on Work and Organizational Psychology (University of 
Valencia, University of Paris VII, University of Barcelona, University of Bologna and University of 
Coimbra) (2005-2015) 
 
Vicente González-Romá: 
• Full Professor in Work and Organizational Psychology. 
• Past Director of OPAL (Observatory of Labour Market Entry and Occupational Counselling, University of 
Valencia). 
• Director of IDOCAL (Research Institute on Human Resources Psychology, Organizational 
Development and Quality of Working Life; University of Valencia).• Associate editor of EJWOP 
• Associate editor of JAP 
 
Vicente Martínez-Tur: 
• Full Professor in Work and Organizational Psychology. 
• Executive Committee member, General Secretary of EAWOP (2009-2015) 
• Coordinator of Erasmus Mundus Master on Work and Organizational Psychology (University of 
Valencia, University of Barcelona, University of Bologna and University of Coimbra) (2015-) 
 
José Ramos: 
• Full Professor in Work and Organizational Psychology. 
• Executive Committee member, Treasurer of EAWOP (2015-) 
• President of Spanish EuroPsy National Award Committee (2009-) 
 
Ana Zornoza: 
Full Professor on Work and Organizational Psychology (accredited as Full Professor by Spanish 
Board for University Accreditation and Quality-ANECA). 
• Coordinator of Doctoral program on Human Resources Psychology (University of Valencia and 
University of Sevilla). 
 
Francisco Gracia: 
• Associate Professor on Work and Organizational Psychology 
• Vice-Director of OPAL (Observatory of Labour Market Entry and Occupational Counselling, University 
of Valencia) 
 
Ana Hernández: 
• Associate Professor on Statistics Applied to Psychology. 
• Past Vice-Director of OPAL (Observatory of Labour Market Entry and Occupational Counselling, University 
of Valencia) 
 
Inés Tomás 
• Associate Professor on Statistics Applied to Psychology 
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ORIENTACIONES 


 
6.1.1  Personal académico disponible 
 
 El profesorado inicialmente asignado al Master presenta las siguientes ratios:  
 
Universidad Nº de profesores % Doctores % C. U. o similar % T.U. o similar 
Maastricht 6 100 33% 17% 
Leuphana 5 100 100% (full profesor) - 
Valencia 8 100 62,5% 37,5% 


 
Todo el profesorado incluido en el Máster es profesor a Tiempo Completo, y todos ellos 
especializados en el ámbito de la Psicología del Trabajo y las Organizaciones.  
 
Paralelamente, en las tres universidades del Consorcio figuran otros profesores que podrían 
participar en la docencia del Master, igualmente doctores y profesores a tiempo completo con 
especialización en el ámbito de la psicología del trabajo y las organizaciones. En concreto, en la 
Universitat de València, el IDOCAL cuenta con otros 12 profesores titulares y 2 profesores 
ayudantes doctores especialistas en el ámbito que podrían impartir docencia en el Master.  
 
El programa no incluye Prácticas Externas, por lo que no resulta necesario contar con personal 
académico externo para su tutorización.  
 
Asimismo, las tres Universidades cuentan con numerosos convenios con otros centros de 
investigación, que posibilitan la participación en el Máster de profesores invitados de prestigio. Se 
estima que, en cada edición del Máster, participarán entre 2 y 4 profesores invitados en cada 
semestre para realizar actividades complementarias (conferencias invitadas, grupos de discusión, 
asesoramiento y tutorización metodológica, “critical reviews” de propuestas de investigación, etc.).   
 
Dedicación al Master:  
 
La dedicación del profesorado participante al Master Internacional Conjunto se sitíua alrededor del 
30-35% para el 100% del profesorado de Maastricht University y la Universidad de Valencia. Para 
la Leuphana University, 2 profesores presentan una dedicación del 40% al Master, dos profesores 
una dedicación en torno al 30-35%, y un profesor, una dedicación de 15-20%.  
 
En cuanto a la experiencia docente en el ámbito temático del Máster, el 100% del profesorado de la 
Universidad de Valencia tiene una experiencia de más de 15 años. Por lo que se refiere al 
profesorado de la Maastricht University, el 33% tiene una experiencia superior a los 15 años, el 
17% tienen una experiencia superior a los 10 años, y el 50% tienen una experiencia superior a los 3 
años. Por lo que se refiere al profesorado de Leuphana University, el 60% tiene una experiencia 
superior a los 20 años, y el 40% restante una experiencia en torno a los 10 años.  
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Líneas de Investigación del profesorado participante en el Master:  
 
Maastricht University:  
El profesorado participante en el Master pertenece a la sección de Psicología del Trabajo y las 
Organizaciones del Instituto de Psicología Social y del Trabajo. Las líneas de investigación que 
desarrolla son:  


 Exploración neurocentífica del esfuerzo mental 
 Efectividad de los programas de promoción de la salud en el trabajo 
 Empleo sostenible en organizaciones inclusivas 
 Recuperación del estrés tras el trabajo y mindfulness 
 Conducta ética, y equipos de trabajo en entornos complejos y dinámicos 


El profesorado de la Leuphana University pertenece al Instituto de Management y Organizaciones, y 
desarrolla investigación en los siguientes ámbitos:  


 Estrategía organizacional 
 Conducta organizacional 
 Psicología del Trabajo y las Organizaciones 
 Emprendimiento 


El profesorado de la Universidad de Valencia pertenece al IDOCAL (Instituto de Investigación en 
Psicología de los Recursos Humanos, del Desarrollo Organizacional y Calidad de Vida Laboral), y 
desarrolla las siguientes líneas de investigación:  


 Bienestar y desempeño laboral 
 Factores psicosociales de la salud laboral 
 Capital humano, inserción laboral y desarrollo de carrera 
 Clima, Cultura y Liderazgo en las organizaciones 
 Clima de servicio, calidad de servicio y satisfacción y calidad de vida de los usuarios 
 Justicia organizacional 
 Regulación emocional en el trabajo 
 Equipos virtuales y comunidades virtuales en organizaciones laborales 


 
6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad 
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con 
rango de Servicio General. 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
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Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el RD 
2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se 
aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas características que sean 
ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de 
profesor/a contratado/a, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o 
lingüístico de las plazas. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el 
Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de la Universitat de 
València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. 
Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar 
gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de 
apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción 
de docencia...) 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Integración 
de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias 
específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la 
igualdad y la no discriminación. Esta Delegación se encarga del diagnóstico de necesidades 
educativas especiales de los / las estudiantes que cursan estudios en la Universitat de València y que 
tienen alguna necesidad específica, disponiendo de un catálogo de medidas de adaptación curricular 
vinculadas con el diagnóstico. Esta oficina elabora un informe con los datos y resultados del 
diagnóstico, y las medidas de adaptación curricular aconsejadas, que es remitido al profesorado de 
las materias en que están matriculados los / las estudiantes, los Departamentos implicados, y la 
Comisión Académica del Título. 
 
La Facultad de Psicología por su parte, ha hecho un esfuerzo en los últimos años de adaptación de 
sus instalaciones para garantizar la accesibilidad para todos, contando para ello con las inestimables 
aportaciones de los / las estudiantes que, teniendo algún grado de discapacidad física, han pasado 
por sus aulas. Así quedó reflejado en el Informe del Programa de Evaluación Institucional, de forma 
que el acceso de los / las estudiantes a las instalaciones de la Facultad y de la Universitat se realiza 
sin barreras arquitectónicas.  
 
Del mismo modo, y dada la temática de su ámbito de estudio, la Facultat tiene una sensibilidad 
especial y una capacitación evidente para abordar las adaptaciones curriculares derivadas de las 
necesidades educativas especiales que pueden tener los / las estudiantes. En los varios casos que ya 
se han presentado, el profesorado, los departamentos y la CAT han articulado las medidas 
necesarias (tanto las indicadas en el informe de la Delegación del Rector para la Integración de 
Personas con Discapacidad, como otras complementarias que hemos podido considerar pertinentes) 
para que estos/as estudiantes cursaran sus estudios en condiciones justas y adecuadas a su situación. 
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 6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


 
TIPO DE VINCULACIÓN 
CON LA UNIVERSIDAD 
 


FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


Administrador del Centro Licenciado/a 
Graduado/a 


 


Técnico/a de Gestión 
Estudiantes 


Licenciado/a 
Graduado/a 
Diplomado/a 
Universitario 


 


Jefe/jefa de Unidad de Gestión 
Estudiantes 


La que su cargo exige  


Administrativos de Secretaria 
de la Faculta de Psicología  


La que su cargo exige Encargados/as de la 
Gestión 


Conserje La que su cargo exige  
Oficiales/las de Laboratorio 2 psicólogas, un técnico 


informático (FPII) 
Encargados/as de 
Docimoteca 


 


Los Servicios Administrativos y Económicos de la Facultat de Psicología son los encargados de: 


• Dar soporte a la organización de las enseñanzas, y a las actividades docentes, investigadoras y 
de divulgación de la cultura, que se realizan en el ámbito de nuestro Centro. 


• Gestionar los procesos académicos y administrativos conducentes a la obtención de títulos 
académicos de carácter oficial. 


• Administrar y gestionar la asignación presupuestaria del Centro. 


• Gestionar y coordinar los servicios propios de la Facultad. 


• Gestionar y coordinar la utilización de los espacios y recursos del Centro. 


• Promover iniciativas y aplicar medidas que mejoren la calidad de los servicios prestados por la 
Facultad. 


 


Entre la plantilla de los Servicios Administrativos de la Facultad se incluye específicamente:  


- 1 Técnico Medio de gestión encargado de la gestión de máster y Postgrado 


- 2 Administrativos encargados de la gestión de máster y postgrado 


- 1 administrativo encargado de programas de movilidad.  


 


La Universitat de València, a través de su Servicio de Formación Permanente, y con el fin de 
mejorar la capacitación profesional, posibilitar una gestión que conduzca a la consecución de 
cuotas crecientes de calidad, favorecer el desarrollo del personal, e incrementar sus 
posibilidades de promoción profesional, ofrece al Personal de Administración y Servicios: 


* Formación on-line. Se basa en un aprendizaje asistido por tecnologías de la información que 
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fomenta el uso intensivo de las TIC. De esta manera facilita la adaptación del ritmo de 
aprendizaje, independientemente de límites horarios o geográficos. 


* Formación continuada. La Universitat de València, a través del Servicio de Formación 
Permanente, en el marco de la mejora continua de la formación del personal de administración 
y servicios, se ha marcado como objetivo ofrecer enseñanza de lenguas comunitarias para 
obtener dominio oral y escrito de una tercera lengua. 


La adquisición de estos niveles de conocimiento por parte del personal permitirá una mejor 
atención a los estudiantes extranjeros y al resto de usuarios, así como también facilitará la 
tramitación de documentación que se genera como consecuencia, no solo de programas de 
intercambio, sino también de la plena instauración del espacio de educación superior. 


* Formación continua. Plan de Formación de empleados públicos al servicio de la 
Administración de la Generalitat Valenciana y de la Administración Local. 


* Convocatoria de ayudas para formación. 


* Estancias en el extranjero. 


Asimismo, desde el curso 2002-2003, y dentro de las acciones desarrolladas por la Facultad para la 
implantación del Espacio Europeo de Educación Superior, se ofrecen clases de inglés 
dirigidas al personal de administración y servicios. 


 


La Facultad de Psicología cuenta con la Biblioteca Joan Luis Vives, perteneciente al Servicio de 
Bibliotecas y Documentación de la Universidad de Valencia, atendida por 10 efectivos del 
personal de bibliotecas bajo la dirección de un Técnico de Gestión (licenciado).  


Paralelamente, cuenta con un Servicio de Docimoteca y Laboratorios, atendido por una Técnico 
Superior de investigación (Licenciada en Psicología), una técnica de laboratorios (licenciada 
en Psicología) y dos oficiales de laboratorio (técnicos informativos). También cuenta con un 
Técnico del Servicio de Informática (con titulación universitaria).  


 


Finalmente, el IDOCAL (Instituto Universitario de Investigación en Psicología de los Recursos 
Humanos, del Desarrollo Organizacional y la Calidad de Vida Laboral), como órgano 
responsable del Máster, cuenta con tres técnicos medios de investigación (todos ellos 
licenciados en psicología), que tienen entre otras funciones la de apoyar en la gestión 
académica del Master Erasmus Mundus en Psicología del Trabajo, las Organizaciones y los 
Recursos Humanos, en la actualidad, y que podrán dar apoyo también en los procesos de 
gestión académica del Master Internacional Conjunto. Todos ellos cuentan con varios años de 
experiencia en sus funciones actuales, y permiten dar soporte tanto a los procesos de admisión 
de solicitudes, gestión de matrícula, asesoramiento en procesos académicos, gestión de la 
movilidad, trámites administrativos y soporte técnico sobre el equipamiento del que dispone el 
Instituto.  
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 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


 
 7.1. JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 
ADECUADOS 


 
Las tres universidades del Consorcio cuentan con los servicios bibliográficos, informativos, así 
como las instalaciones y laboratorios necesarios para atender a los estudiantes del master con un 
elevado nivel de calidad. En particular, la dotación de plazas de lectura y recursos en las tres 
bibliotecas, así como los Servicios informáticos, atienden satisfactoriamente al conjunto de 
estudiantes de la Universidad de Valencia (50000 estudiantes de grado y posgrado); Maastricht 
University (16000 estudiantes) y Leuphana University (10000 estudiantes).  
 
E particular, los medios materiales disponibles para el master en la Universidad de Valencia son los 
siguientes:  
 
Recursos generales 
 
- Programas informáticos y utilidades. La Universidad de Valencia tiene contratadas diversas 
licencias de campus de libre acceso que permiten a los estudiantes realizar todas las actividades 
necesarias para realizar el master: Sistema Operativo Windows 7 Profesional; Microsoft Office 
Professional; Microsoft Visio 2010; SPSS IBM 19 (paquete estadístico); Adobe Acrobat; Cisco 
Conexión VPN; Citrix receiver (programa para acceder a los servidores de bases de datos 
bibliográficas); Ephorus (servicio de detección de plagios a través de Aula virtual), RefWorks 
(servicio integrado en el servicio de información Bibliográfica para gestionar referencias 
bibliográficas en web), entre otras. 
- Servicio de Información Bibliográfica (Acceso a bases de datos): 
Proporciona a los usuarios orientación sobre los servicios de la Biblioteca, el uso del catálogo 
automatizado, la utilización de las obras de referencia (enciclopedias, diccionarios, directorios…), el 
manejo de las Bases de Datos y el acceso a recursos de información disponibles a través de Internet. 
La universidad está suscrita a gran cantidad de revistas especializadas, libros online, y series del área 
(http://biblioteca.uv.es/castellano/recursos_electronicos/bases_dades/acces.php). 


 
En concreto en el área de Ciencias Sociales se tiene acceso a 41 bases de datos, entre las cuales 
destacamos: 
- Plataforma ProQuest Ciencias Sociales y Jurídicas, - ProQuest Psychology Journals. (artículos de 
más de 600 publicaciones especializadas en psicología y 4000 tesis en inglés), PsicoDoc. (Base de 
datos bibliográfica, con enlaces a algunos textos completos, especializada en Psicología y disciplinas 
afines, de España y América Latina, desde 1975 hassta la actualidad), PsycARTICLES (base de 
datos a texto completo de las revistas publicadas por American Psychological Association, the APA 
Educational Publishing Foundation, the Canadian Psychological Association, and Hogrefe & 
Huber), PsycCRITIQUES.PsycCRITIQUES (publicación electrónica de revisiones de libros), 
PsycINFO (Incluye referencias bibliográficas y resúmenes de artículos de revista, capítulos de libros 
y monografías en el campo de la psicología de  unas 1.800 publicaciones periódicas).  
 
- Conectividad (Carnet Universitario, Correo electrónico de la Universidad, Red inalámbrica de la 
universidad Eduroam, VPN, Web, disco virtual, y Aula Virtual) 
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- Virtual Private Network . La universidad de Valencia permite acceder a la red de la universidad y 
los servicios antes mencionados (p.ej., bases de datos, libros electrónicos, software, etc) mediante la 
red privada virtual ( Virtual Private Network) o VPN.  
- Web y Disco virtual. La Universidad de Valencia ofrece dos servicios de almacenamiento para los 
propósitos de Servicio Web y Disco Virtual, si previamente se ha solicitado una cuenta de correo 
electrónico. Puede ser utilizado de manera individual, o para grupos de trabajo.  
- Aula virtual. Es la plataforma virtual a la que tienen acceso estudiantes y profesores de la 
universidad. El Aula Virtual ofrece espacios de grupo virtuales a profesores y alumnos como apoyo 
a los grupos de docencia presencial. La plataforma es una aplicación web de fácil acceso, que 
permite gestionar la entrega de actividades, elaborar cuestionarios, compartir documentos, crear 
foros de discusión, enviar notificaciones por correo electrónico o disponer de calendarios propios y 
de grupos, entre otras opciones. Aula Virtual también ofrece a los profesores de esta universidad la 
posibilidad de solicitar la creación de comunidades de investigación virtuales asociadas a proyectos 
de investigación formados por personal de esta y otras universidades.  
 
- Servicio de audiovisuales. El taller de audiovisuales se creó en1991 En la actualidad, se ha 
consolidado como un centro de audiovisuales con un extenso elenco de actividades, como la 
formación y prácticas docentes, los servicios audiovisuales generales, la realización y difusión de 
contenidos audiovisuales universitarios, la gestión y digitalización del archivo audiovisual de nuestra 
universidad, o la producción de documentales de divulgación científica a partir de proyectos de 
investigación mediante convenios con entidades o instituciones. 
 
- Biblioteca y Hemeroteca de la Facultad de Psicología. Presenta especial relevancia la 
disponibilidad de la biblioteca y la hemeroteca, que contienen libros y revistas de carácter 
especializado en la disciplina. El servicio está atendido por personal de la universidad. La Sala de 
lectura dispone de ordenadores portátiles y ordenadores fijos para 50 usuarios. Los departamentos 
también cuentan con 532 puestos de lectura.  
 
- Docimoteca. En la docimoteca el personal de la universidad proporciona un servicio de 
atención/asesoramiento al profesorado y alumnado en la consulta del material de evaluación (tests, 
etc.), diagnóstico y tratamiento psicológico. En docimoteca el doctorando puede bien sea mediante 
el uso del carnet universitario, bajo permiso de tutor o el proyecto hacer uso del servicio de 
préstamos de tests y vídeos (DVDs). Se dispone de software específico de corrección de pruebas 
psicológicas y aplicación psicológica, y se ayuda al alumnado en la corrección de pruebas.  
La Universidad de Valencia dispone de una unidad específica para asesorar y velar por el respeto y 
cumplimiento de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto 
en la Ley 51/2003.  
 
-La Unidad para la Integración de Personas con Discapacidad (UPD), es un servicio de la 
Universidad de Valencia (UV) que nace con la finalidad de velar por el principio de igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. Puede hacer uso de este servicio el colectivo de estudiantes 
con necesidades educativas especiales derivadas de una 
condición de discapacidad que dispongan del Certificado de Discapacidad, así como el Personal 
Docente e Investigador (PDI) y Personal de Administración y Servicios ( PAS) en contacto con 
dicho colectivo. Este servicio proporciona al estudiante información y asesoramiento, así como se 
evalúan sus necesidades educativas específicas derivadas de su condición de discapacidad para 
proceder a las adaptaciones curriculares pertinentes en su etapa académica.  
 
-El OPAL, es el servicio de la Universitat de Valéncia que tiene como objetivo la inserción 
profesional de sus estudiantes y titulados, actuando como un puente entre la formación y el empleo. 
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En este sentido, el OPAL ofrece servicios de apoyo y de información relevantes para la mejora de la 
empleabilidad y la inserción profesional de los postgraduados. Así, entre sus actividades se cuentan 
las siguientes: Orientación profesional y Asesoramiento Laboral; Fomento de Iniciativas de 
Emprendimiento; Guía Multimedia sobre salidas profesionales por áreas académicas 
(http://www.fguv.org/opal/index.asp?ra_id=161) y los estudios y análisis centrados en la inserción 
profesional 
y la empleabilidad tanto de los titulados/as universitarios/as 
(http://www.fguv.org/opal/index.asp?ra_id=295) como de doctores/as ( 
http://www.fguv.org/opal/index.asp?ra_id=338). Del mismo modo, la Fundación General de la 
Universitat de València, a través del OPAL, ha sido autorizada y actúa como Agencia de Colocación 
especializada en la inserción profesional de los alumnos/as y titulados/as de la Universitat de 
València. El OPAL ha realizado estudios de inserción laboral específicos para titulados y para 
doctores. Además, el OPAL asesora de manera individualizada a los estudiantes y egresados, 
facilitándoles la identificación y clarificación del objetivo profesional; informándoles acerca de la 
dinámica, requerimientos formativos y etapas del desarrollo de la carrera investigadora, y 
proporcionándoles recursos de distinta índole: acceso a bolsas de trabajo y a ofertas de empleo que 
demandan perfiles investigadores; información sobre becas relacionadas con la investigación, listado 
de organizaciones con departamentos de I+D+I que incorporan a personal investigador e 
Información, páginas web con ofertas de trabajo (por ejemplo, para Psicología de 
los Recursos Humanos, https://www. akadeus.com/), y finalmente, formación en herramientas y 
técnicas de búsqueda de empleo. Asimismo, se llevan a cabo una serie de acciones para difundir 
ofertas de la Agencia de Colocación y del Plan de Ofertas de Empleo  
 
Recursos específicos para el programa:  
 
Además de los recursos generales, el IDOCAL como órgano responsable del Master, cuenta 
con recursos específicos que se ponen a disposición de sus estudiantes:  
 
- Programas informáticos: cuenta con un programa para el análisis de la interacción en grupo, 
mediante la observación, y ha desarrollado recientemente un software específico que permite diseñar 
cuestionarios y encuestas online adaptándose a las necesidades de cada línea de investigación 
(http://www.datastore.es/idocal/index.aspx) 
 
- Laboratorio de Ergonomía y Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación. El 
"laboratorio de ergonomía y trabajo en grupo mediado por tecnologías de la información y la 
comunicación", cuenta con 300 metros cuadrados y consta de ocho dependencias aisladas e 
independientes donde se sitúan las distintas estaciones de trabajo (work-stations), en ellas se simula 
la actividad grupal que tiene lugar en los grupos de trabajo distribuidos geográficamente (miembros 
de un grupo que se encuentran dispersos en diferentes zonas geográficas), y que requieren el uso de 
tecnologías de la información para el desarrollo de sus funciones. Dispone, asimismo, de una sala de 
control central con un servidor que coordina y acopla la red local informática y el equipamiento de 
audio-video. Además, en esta sala los investigadores almacenan y gestionan los datos generados. La 
sala de tele-observación de la interacción “sala de interacción” permite la realización de 
observaciones experimentales de grupos de trabajo (que están siendo entrenados o realizando la 
tarea correspondiente, en la sala conjunta mediante un espejo unidireccional), en ella se analizan los 
procesos psicosociales de la interacción grupal en el trabajo, almacenándose y analizándose los datos 
en la sala de control central. La sala de interacción y tele observación dispone de una pizarra digital 
y proyector para realizar videoconferencias y tareas experimentales que requieran de este tipo de 
tecnología para realizar tareas en grupo online. Esta sala del laboratorio es también utilizada como 
sala de acogida y espera de los sujetos experimentales y se utiliza para la realización de las sesiones 
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informativas de los participantes a los diferentes estudios (p.ej., instrucciones e introducción al 
estudio y cumplimentación de cuestionario línea base). El laboratorio también dispone de una sala 
de trabajo virtual en la que se lleva a cabo el entrenamiento de los equipos de trabajo mediante el 
uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación (comunicación mediada por ordenador). 
En esta sala el experimentador lleva a cabo el entrenamiento virtual auto guiado, entrenamiento 
virtual de liderazgo, inteligencia emocional y diferentes aspectos que son objeto de estudio del 
instituto de investigación y las líneas en las que los doctorandos realizan sus tesis doctorales. 
 
Equipamiento científico del laboratorio. El equipo informático, audiovisual y de aparatos de 
registro de datos experimentales, se describe a partir de los siguientes elementos tecnológicos: 
- Red local de comunicaciones asincrónicas: servida por una red tipo ETHERNET, que permite la 
conexión y comunicación entre tres servidores centrales, uno de ellos de gran capacidad y los 
distintos equipos y periféricos distribuidos en el laboratorio. 
- Equipamiento informático: compuesto por 24 PC740 PC Core2 Duo 2.0, 1 GB Memoria RAM, 
VGA 256MB PC EXPRES Disco Duro 160 GB, Grabadora DVD Dual Caja Enlight. Se cuenta 
también con un PC759 ORDENADOR SERVIDOR, PC Core2 Duo 2.0, 2 GB Memoria RAM, 
VGA 256MB PCI EXPRES, DiscoDuro400 GB, Grabadora DVD Dual Caja Enlight. Todos los 
equipos cuentan con un MONITOR 19" LG 192W LCD TFT, TECLADO GENIUS MULTIMEDIA 
KB-OSE METALIC, RATON GENIUS NetScroll+Traveler Optico USB+PS2. 
El entrenamiento se lleva a cabo mediante el uso de un PROYECTOR SONY VPL-EX50 
2500/XGA, que permite el seguimiento de las pantallas virtuales por todos los participantes al 
estudio. 
Además, los experimentadores disponen de 5 PORTATIL TOSHIBA TECRA A10-11ICore2Duo 
T8600/2GBRam/250GB/15"/Bluetooth utilizados tanto para proyectar como para registrar aspectos 
notables del entrenamiento mediante observación y en última instancia como material auxiliar en 
caso de que algún equipo tenga algún tipo de problema. Todos los equipos portátiles, permiten 
conectar de forma inalámbrica mediante la red EDUROAM de la Universidad de Valencia, sin 
necesidad de cableado y disponen de maletines para su mantenimiento y almacenaje. 
 
- La sala de interacción y tele observación dispone de una pizarra digital y proyector [Conjunto 
Pizarra SB680 77"+Soporte con ruedas+Proyector corto alcance 77" SMART Board 680 (165,7 cm 
anchura x 125,7 cm altura. 195,6 cm diagonal) Juego de Altavoces Auto-amplificados SMART 
conexión a USB. Soporte especial con ruedas. Altura de trabajo ajustable eléctricamente. Proyector 
Corta Distancia Multimedia Sanyo PDG-DXL100 2.700 lúmenes Resolución nativa XGA 
(1024x768). Formato Nativo 4:3. 3.000h de lámpara en modo alta luminosidad. 4.000h en modo 
económico. Ratio contraste 750:1. Lámpara Adicional] que facilita las conferencias online mediante 
el uso del programa Blackboard Collaborate o ADOBE Connect, una cámara IP, y cuatro cámaras 
analógicas. 
 
- La sala de control cuenta con una IMPRESORA HP COLOR LASER JET 2605 DN y una 
IMPRESORA BROTHER DCP-7025 USB (MULTIFUNCIÓN), un SCANER HP SCANJET 5590, 
una DESTRUCTORA FELLOWES POWERSHRED PS70CD, un reproductor grabador de DVD 
SAMSUNG DVD+HR 750/XEC+HD, TARJ. PCI HAUPPAUGE'TV/FM TDT+ANAL., 
CONVERSOR 
DVI-MACHONGA-HEMBRA, un RACK MURAL ICS 1C 15U 800X41O, REGLETA 
ELECTRICAS DE 8 TOMAS, una BANDEJA ESTANTE PARA RACK 19" 250FONDO, HUB 
LINKSYS 
EZXS16W SWITCH 16P 10/100 que permite la conexión simultanea de 16 tomas de internet. 
 
-Instalaciones para la realización de actividades formativas y reuniones. El Instituto IDOCAL 
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cuenta con una sala multiuso para reuniones, seminarios, talleres, cursos, conferencias y 
videoconferencias. 
La sala dispone de una pizarra digital y proyector que facilita las conferencias online mediante el uso 
del programa Blackboard Collaborate. El Blackboard Collaborate (antes Elluminate) es un 
instrumento de primer orden para la educación, que permite realizar demostraciones y conferencias 
web en directo de gran capacidad, así como sesiones académicas interactivas online. Es un entorno 
en tiempo real pensado pedagógicamente, con un interfaz fácil de utilizar que:  
1. Amplía los límites de la clase tradicional, dado que se puede participar en las sesiones desde 
cualquier lugar en que se disponga de red. De esta manera, pueden participar en tiempo real personas 
expertas que se encuentran en distintos lugares, estudiantes Erasmus que sean a otros países, 
estudiantes con alguna discapacidad que no les permite acudir físicamente en el aula, doctorados a 
tiempo parcial etc. 
2. Añadir interacción en el aprendizaje asincrónico, con oportunidades de discusión en tiempo real e 
interacción dinámica entre estudiantes y profesores. 
3. Promueve el aprendizaje activo. 
4. Permite la tutorización del doctorando en directo. 
5. Posibilita la grabación de las sesiones. 
6. Permite las reuniones tanto de estudiantes como de profesores sin necesidad de desplazamientos. 
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 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


 
 8.1  ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 
 


 
INDICADORES (OBLIGATORIO) 
 
Tasa de Graduación (%): 
 


90% 


Tasa de Abandono (%):  
 


10% 


Tasa de Eficiencia (%): 
 


85% 


 
 
OTROS INDICADORES PROPUESTOS (OPCIONAL) 
 


 
Código 


 
Tasa 


 


 
Valor (%) 


 
   


 
 


 
 
8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


 
Los indicadores propuestos están basados en la experiencia acumulada por el Master Erasmus 
Mundus en Psicología del Trabajo, las Organizaciones y los Recursos Humanos en los últimos diez 
años (Universidad de Valencia, en consorcio con las universidades de Barcelona, Coimbra, Bolonia 
y durante algunos años París VII). A continuación, se detallan los resultados académicos de los 
últimos cursos en el citado Master.  
 


  
Tasa de 
rendimiento 


Tasa de  
éxito 


Tasa de 
presentación 


Tasa de 
abandono 


Tasa de 
eficiencia 


Tasa de 
graduación 


2011‐2012  96,67%  98.01%  98.63%  0%       


2012‐2013  96,48%  100%  96.48%  0%  100%  100% 


2013‐2014  98,03%  99.72%  98.3%  4%  100%  94.12% 


2014‐2015  98,06%  100%  98.06%  7.41%  97.87%  92% 


2015‐2016  96,54%  100%  96.54%  3.57%  100%  88.89% 


2016‐2017  98,03%  99.43%  98.59%  16.67%  99.26%  92.86% 


2017‐2018  96,87%  99.79%  97.08%     100%    


 
En este Master de alta exigencia académica, la tasa de eficiencia ha superado en todas sus ediciones 
el 95%, siendo en varios años del 100%. La tasa de rendimiento (porcentaje de créditos respecto al 
total de créditos matriculados) se ha situado entre el 96 y el 98% en todas las ediciones, mientras 
que la tasa de éxito (porcentaje de créditos superados respecto al total de créditos presentados) es 
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prácticamente del 100%%. Por lo que respecta a la tasa de graduación, ha superado también el 90% 
en todas las ediciones, con la excepción del curso 2015-2016 (89%), mientras que el porcentaje de 
abandonos sólo presenta porcentajes superiores al 10% en la edición 2016-2017. En el resto de 
ediciones no se ha producido más de un abandono (el porcentaje oscila en función del número de 
estudiantes matriculados en cada edición). Estos datos corresponden al rendimiento académico de 
los estudiantes del Master en la Universidad de Valencia, si bien los datos son muy similares a los 
registrados en el resto de universidades que han formado parte del Consorcio.  
 
A partir de esta experiencia, y a pesar de que la orientación del presente Master es investigadora (en 
lugar de profesional, como en el Master Erasmus Mundus), se considera que estos resultados 
pueden servir de orientación, dadas las características similares del Master en cuanto a procedencia 
de los estudiantes, criterios de selección de los mismos, alta motivación de los candidatos, carácter 
intercultural y docencia impartida en inglés. Por ello, siguiendo un criterio conservador, se prevé 
que la tasa de abandono en el Master Universitario Internacional Conjunto no superará el 10% (lo 
que corresponde a no más de 3 estudiantes por curso académico), que la tasa de eficiencia se situará 
por encima del 85%, y que la tasa de graduación se situará alrededor del 90%.  
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PREÁMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
Las “Universidades participantes” mencionadas anteriormente colaboran en el 
desarrollo del Máster Universitario Internacional Conjunto en Investigación en 
Psicología del Trabajo y las Organizaciones. Este es un programa de dos años 
diseñado para estudiantes que quieren prepararse para una carrera en el 
campo de la investigación en psicología del trabajo y las organizaciones. 
Facilita una oportunidad propicia y única para estudiantes altamente 
cualificados para desarrollar competencias investigadoras de alta calidad desde 
una perspectiva realmente europea y pretende aumentar sus competencias 
académicas, enfoque internacional orientación emprendedora, idiomas y 
habilidades sociales.  
 
Las “Universidades Participantes” desea establecer los términos y condiciones 
bajo las cuales cooperarán para ofertar el Programa, incluyendo, aunque no 
limitado a ello, la contribución, responsabilidad y compensación de cada una de 
ellas.  
 
Por tanto, las “Universidades Participantes” han decidido establecer un 
Acuerdo de Cooperación para el establecimiento conjunto de este Programa, 
en adelante el “Convenio”. El Convenio contiene 3/4 Anexos. Los Anexos 
forman parte integral del Convenio.  
 
 
POR TANTO, SE ACUERDA LO SIGUIENTE:  
 
 
Artículo 1-Objetivo del Programa  
 
1.1.-El Master Universitario Internacional Conjunto en Investigación en 
Psicología del Trabajo y las Organizaciones es un máster oficial ofrecido por el 
consorcio constituido por la Maastricht University, la Universidad de valencia y 
Leuphana University of Lüneburg. La finalización con éxito del Programa lleva a 
la obtención de un Diploma que cumple con los requerimientos de las leyes de 
los tres países implicados y es legalmente válida en esos países.  
 
1.2.-EL programa de máster es un programa de dos años de duración de 120 
ECTS. El nombre oficial del programa de máster en los tres países y las fechas 
respectivas para su aprobación se indican en el Anexo 1. EL programa de 
Máster está diseñado para los estudiantes que quieren prepararse para realizar 
una carrera en el ámbito de la Psicología del Trabajo y las Organizaciones. Por 
tanto, el propósito del programa es el siguiente:  
 
 
 


C
SV


: 3
25


87
53


91
43


25
79


63
47


05
12


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
a.  proporcionar conocimientos profundos, habilidades y comprensión del 
campo de aplicación de la psicología del trabajo y las organizaciones, y la 
consecución de las calificaciones de salida referidas en el segundo párrafo;  
 
b.  permitir al estudiante prepararse para la investigación básica y aplicada 
en el ´ámbito de la psicología del trabajo y las organizaciones;  
 
c.  permitir al estudiante la adquisición de nomas de conducta aplicables 
durante los estudios y en su trayectoria académica. 
 
 
Artículo 2: Calendario del Programa 
 
 
2.1.-El periodo de estudio previsto por el programa es de dos años, consistente 
en cuatro semestres.  
 
2.2.-El curso académico se extiende desde septiembre a julio del año siguiente  
 
2.3.-Los estudiantes matriculados en el programa asistirán durante el primer 
semestre a la Maastricht University, durante el Segundo semestre a la 
Luephana University, y durante el tercer semestre a la Universitat de València. 
El último semestre, los estudiantes se distribuirán entre las “Universidades 
Participantes”. Durante los t es primeros semestres, cursarán materias en las 
universidades mencionadas, en el cuarto semestre elaborarán su Proyecto de 
investigación y redactarán su tesis de máster.  
 
2.4.-Cada semestre equivale a 30 ECTS.  
 
 
Artículo 3: Información sobre el Currículo del Programa 
 
El currículo (plan de estudios) del programa se incluye en el artículo 1 de este 
Convenio.  
 
 
Artículo 4: Número limitado de estudiantes 
 
4.1.-El número de estudiantes de primer curso admitidos al programa está 
limitado a un máximo de 30 estudiantes.  
 
4.2.-De mutuo acuerdo, las “Universidades Participantes” pueden modificar 
este número, de acuerdo con las regulaciones nacionales y universitarias de 
cada país. La modificación de este número no afectar año académico en curso 
y la modificación tendrá lugar con tiempo para que los futuros estudiantes 
puedan ser informados con tiempo y los procedimientos internos de las 
“Universidades Participantes” para cambiar el número de estudiantes puedan 
llevarse a cabo.  
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Artículo 5-Admisión.  
 
5.1.-La Comisión Conjunta de Admisiones mencionada en el artículo 7.2 
seleccionará a los estudiantes que se admitirán de acuerdo con el 
procedimiento de selección ratificado por la Comisión del Consorcio 
mencionada en el Artículo 7.1.  
 
5.2.- La Comisión Conjunta de Admisiones seleccionará a los estudiantes de 
acuerdo con los criterios de selección mencionados en el Anexo 2. 
 
 
Artículo 6-Matrícula de los estudiantes  
 
Todos los estudiantes del Programa se matricularán en la Maastricht University 
como universidad coordinadora por la duración del programa, y se registrarán 
en las otras Universidades Participantes.  
 
 
Artículo 7-Estructura de Gobernanza  
 
7.1-Comisión del Consorcio.  
 
a. La Comisión del Consorcio está formada por un representante por cada 
una de las Universidades Participantes. El representante de la universidad 
coordinadora, actuará como coordinador general del programa.  
 
b. La Comisión del Consorcio es el órgano final de toma de decisiones del 
Consorcio. Las Universidades Participantes nombrarán una presidencia entre 
ellos 
 
c. La Comisión del Consorcio se reunirá una vez al año.  
 
d. La Universidad Coordinadora deberá establecer reuniones 
extraordinarias a petición de una de las Universidades Participantes.  
 
e. Los miembros dela Comisión del Consorcio no formarán parte de la 
Comisión Conjunta de Admisiones ni de la Comisión Conjunta de Evaluadores.  
 
f. La comisión del Consorcio es responsable de:  
 


-dirigir el Consorcio 
 
-dirigir el programa de estudios 
 
-ratificar el procedimiento de selección del programa 
 
-elaborar los criterios de selección del procedimiento de selección 
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-las cuestiones financieras, incluyendo la aprobación del presupuesto y 
el balance final mencionado en el artículo 9, pero en cumplimiento de 
las regulaciones universitarias y nacionales de cada país.  
 
-las relaciones públicas.  


 
g. Las reuniones de la Comisión del Consorcio también pueden realizarse 
por teleconferencia o por otros medios de telecomunicación.  
 
7.2.- Comisión conjunta de Admisiones.  
 
a. La Comisión Conjunta de Admisiones tiene la autoridad delegada para 
realizar juicios respecto a la admisión al Programa y certificar dicha admisión.  
 
b. La Comisión Conjunta de Admisiones es la responsable de la selección 
de estudiantes del Programa  
 
c. La Comisión Conjunta de Admisiones está formada por un miembro de 
cada una de las Universidades Participantes.  
 
d. Uno de los miembros, que ostentará la presidencia, será nombrado entre 
los profesores responsables del currículo (plan de estudios), y otros dos 
miembros serán nombrados entre los otros miembros de la plantilla académica 
responsables del currículo. 


 
e. Los miembros de la Comisión Conjunta de Admisiones no formarán 
parte de la Comisión del Consorcio ni del Comité de Garantía de Calidad.  


 
f. La Comisión Conjunta de Admisiones mantendrá reuniones virtuales (por 
medios electrónicos) periódicas y se reunirá al menos una vez al año.  


 
g. Las reuniones de la Comisión Conjunta de Admisiones se podrán 
realizar también por teleconferencia o por otros medios de telecomunicación.  


 
7.3.-Comisión Conjunta de Evaluadores 
 
a. La Comisión Conjunta de Evaluadores está formada por un 
representante de cada una de las tres Universidades Participantes. Los tres 
representantes son responsables de las notas locales de acuerdo con las 
regulaciones y leyes locales y con la tabla de conversión de calificaciones 
anexa a este Convenio (Ver Anexo 3).  
 
b. La Comisión Conjunta de Evaluadores determinará objetiva y 
profesionalmente si un estudiante ha cumplido con las condiciones 
establecidas en la Normativa Conjunta de Educación y Evaluación, en términos 
de conocimientos, perspectiva y habilidades necesarias para obtener el título.  
 
c. Las reuniones de la Comisión Conjunta de Evaluadores se podrán 
realizar también por teleconferencia o por otros medios de telecomunicación. 
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7.4-Comité de Garantía de Calidad.  
 
a. El Comité de Garantía de Calidad está formado por seis miembros.  
 
b. La mitad de los miembros del Comité de Garantía de Calidad deberán 
ser estudiantes matriculados en el Programa. La Comisión del Consorcio 
nombrará a los estudiantes miembros, a propuesta del coordinador del 
Programa.  
 
c. Las tareas del Comité de Garantía de Calidad incluyen:  


 


I- asesorar sobre la implantación y las modificaciones de la Normativa 
Conjunta de Educación y Evaluación 
 


II- realizar una evaluación anual de la implantación de la Normativa 
Conjunta de Educación y Evaluación 
 


III- asesorar a la Comisión del Consorcio en todas aquellas materias 
que conciernan al Programa, ya sea bajo petición o por su propio 
acuerdo.  


 
d. Las reuniones del Comité de Garantía de Calidad se podrán realizar 
también por teleconferencia o por otros medios de telecomunicación 
 


7.5.- Universidad Coordinadora 
 
a. Las tareas de la Universidad Coordinadora consisten en: 
 


-gestionar los principales procesos administrativos y organizativos del 
programa, incluyendo la expedición del Diploma 
 


-informar a las Universidades Participantes de los asuntos relevantes 
 


-organizar las reuniones 
 


-mantener los registros de los estudiantes matriculados en el Programa 
 


-dirigir las finanzas del Consorcio 
 


-equilibrar el presupuesto y realizar el balance final 
 


-dirigir los aspectos diarios del conjunto del Programa 
 
b. La Universidad Coordinadora rinde cuentas a la Comisión del Consorcio 
con respecto a las tareas mencionadas en el artículo 7.5.a 
 
Artículo 8- Tasas de matrícula 
 
8.1- Maastricht University recogerá las tasas de matrícula en nombre del 
Consorcio.  
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8.2- Las universidades Participantes decidirán por acuerdo, cada año, el precio 
de las tasas académicas, de acuerdo con las regulaciones nacionales y 
universitarias de cada Universidad Participante (Anexo 4).  
 
Artículo 9- Disposiciones Financieras 
 
9.1- Las Universidades Participantes renunciarán a toda reclamación recíproca 
de reembolso de costes y gastos incurridos en el cumplimiento del Programa.  
 
9.2-Los costes relacionados con la coordinación del Programa serán cubiertos 
por las tasas de matrícula.  
 
9.3-Las tasas de matrícula recogidas por Maastricht University, conforme al 
artículo 8, se utilizarán para cubrir los costes de aplicar el Programa. El 
superávit de las tasas de matrícula será distribuido entre las Universidades 
Participantes, en proporción a la contribución de cada universidad al programa 
en términos de ECTS.  
 
9.4- La distribución de las tasas de matrícula tendrán lugar tras la sustracción 
de los costes de los procesos administrativos y organizativos realizados por la 
Universidad Coordinadora, como se detalla en el Anexo 4.  
 
 
Artículo 10- Seguros 
 
El Consorcio informará a los estudiantes procurarse ellos mismos los seguros 
necesarios (por ejemplo, salud, responsabilidad, accidente) para estar 
cubiertos ante cualquier incidente.  
 
 
Artículo 11- Gastos 
 
Los estudiantes cubrirán sus propios gastos de viaje, sus gastos de 
mantenimiento (alojamiento, manutención), libros y suministros, materiales de 
cursos y tasas requeridas para la duración del Programa.  
 
 
Artículo 12- Visados 
 
12.1- Las Universidades Participantes reconocen y acuerdan que cada 
estudiante será responsable de obtener el visado y otros documentos 
relacionados requeridos para su estudio en la institución que les acoge. Los 
estudiantes serán informados de ello explícitamente antes de matricularse en el 
Programa.  
 
12.2-Las Universidades Participantes no garantizan que cada estudiante vaya a 
obtener un visado de estudios, pero ayudarán a los estudiantes de entrada con 
los documentos, como las cartas de admisión que puedan ser requeridas para 
obtener un visado de estudios para el periodo completo de su estancia en esa 
universidad.  
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Artículo 13- Apoyo y responsabilidades de los estudiantes 
 
13.1- Todas las Universidades Participantes asegurarán que todos los 
estudiantes pueden acceder a un amplio catálogo de servicios de apoyo a los 
estudiantes.  
 
13.2- Las Universidades Participantes reconocen que todos los estudiantes 
deben atenerse a las leyes de los países, y a las regulaciones, normas y 
procedimientos de cada Universidad Participante durante su estancia y estudio 
en relación al Programa.  
 
13.3- Los estudiantes que no cumplan con los requisitos del Artículo 12.1 y 
12.2 puede ser objeto de acciones disciplinarias y se les puede exigir el 
abandono de la Universidad Participante.  
 
 
Artículo 14- Idioma 
 
El idioma de la formación, la enseñanza y las evaluaciones de las tres 
Universidades participantes es el inglés.  
 
 
Artículo 15- ECTS; Tabla de Conversión de Calificaciones 
 
Se utilizará una tabla de conversión de calificaciones (ver Anexo 2). Cada nota 
obtenida por un estudiante en una Universidad Participante se trasladará al 
sistema de calificaciones de las otras Universidades participantes en el 
Consorcio.  
 
 
Artículo 16- Título; Diploma; Suplemento al Diploma 
 
16.1-Tras completar con éxito todos los requerimientos del Programa, a los 
estudiantes se les concederá el título de Joint International Master in Research 
in Work and Organizational Psychology (Master Universitario Internacional 
Conjunto en Investigación en Psicología del Trabajo y las Organizaciones) y se 
les otorgará un diploma por la Universidad Coordinadora en nombre de las 
Universidades Participantes en el Consorcio que será reconocido legalmente 
en Holanda, Alemania y España.  
 
16.2-Tras la graduación, la Universidad Coordinadora proporcionará a los 
graduados una transcripción (certificado) de las calificaciones, así como un 
Suplemento al Diploma en inglés. El Suplemento al Diploma proporcionará 
información detallada del carácter internacional, la naturaleza, las regulaciones 
y los créditos obtenidos en el Programa.  
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Artículo 17- Cambios en el Programa 
 
Las actividades formativas pueden ser modificadas por consentimiento mutuo 
entre las Universidades participantes, en cumplimiento con las regulaciones 
nacionales y universitarias de cada país. La modificación del Programa no 
afectará a los estudiantes ya matriculados en el Programa.  
 
 
Artículo 18- Evaluación de la Calidad; Acreditación del Programa 
 
18.1- Cada Universidad Participante garantizará que la calidad del Programa 
será evaluada de acuerdo con los protocolos nacionales de evaluación de la 
calidad.  
 
18.2-Cada Universidad Participante evaluará la calidad de sus cursos y 
asignaturas, su profesorado, y sus evaluaciones utilizando un 
protocolo/herramienta, de evaluación conjunta.  
 
18.3- Las Universidades Participantes acuerdan participar en cualquier revisión 
académica, inspección o auditoría del Programa que sea requerida por la 
organización acreditadora.  
 
 
Artículo 19- Enseñanza 
 
Cada Universidad Participante proporcionará personal cualificado para impartir 
el Programa.  
 
 
Artículo 20- Publicidad y Promoción 
 
Todo material publicitario sustantivo del Programa debe ser autorizado por la 
Comisión del Consorcio mencionada en el artículo 7.1. Cada Universidad 
Participante autoriza el uso de su nombre y su logo para propósitos 
relacionados exclusivamente con este Programa.  
 
 
Artículo 21- Derechos de Propiedad Intelectual 
 
21.1-Se acuerda por todas las Universidades Participantes que cualquier 
propiedad intelectual creada con anterioridad al comienzo del Convenio se 
mantendrá propiedad de su propietario original.  
 
21.2-Igualmente, se acuerda que la propiedad y/o control de los derechos de 
propiedad intelectual generados en conexión con el marco del acuerdo se 
aplicarán de la forma siguiente:  
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-si han sido generados por un estudiante, de acuerdo con las reglas de 
la institución donde el estudiante desarrolló la actividad durante el 
tiempo en el que la propiedad intelectual se ha generado;  
 
-si han sido generados por el personal, sujeto a las normas de la 
institución que lo emplea.  


 
21.3-Si han sido generados conjuntamente, dos o más Universidades 
Participantes serán las propietarias de los resultados conjuntos. No obstante, 
será necesario establecer la contribución respectiva de cada Universidad 
Participante.  
 
 
Artículo 22- Duración y renovación del Convenio 
 
22.1-Este Convenio entrará en vigor el primer día del primer mes tras la 
notificación escrita de NVAO a la Maastricht University de la concesión de la 
acreditación (Fecha Efectiva).  
 
22.2-La duración del Convenio es de 4 años desde la Fecha Efectiva.  
 
22.3-El Convenio será renovado por escrito por otro periodo de 4 años.  
 
 
Artículo 23- No cesiones ni subcontrataciones 
 
23.1-Ninguna Universidad Participante puede entrar en colaboración, ni está 
autorizada a entrar en colaboración, ni a ejercer representación o garantía, ni 
en compromiso de crédito o de vinculación, o de obligación a las otras 
Universidades Participantes.  
 
23.2-Ninguna Universidad Participante podrá, sin consentimiento escrito de las 
otras, ceder o arrendar el conjunto o cualquier parte de los servicios que le 
corresponden en relación con este Convenio.  
 
 
Artículo 24- Acceso al Consorcio 
 
24.1-Terceras Universidades podrán acceder al Consorcio bajo la decisión por 
mutuo acuerdo de la Comisión del Consorcio, en cumplimiento con las 
regulaciones nacionales y universitarias de cada país.  
 
24.2- Las Universidades participantes que accedan al Convenio serán 
aceptadas de acuerdo con el contenido de este Convenio.  
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Artículo 25- Responsabilidad y Fuerza Mayor 
 
25.1- Las Universidades Participantes no serán responsables de las pérdidas 
indirectas o consecuentes o de daños similares incurridos por otra de las 
Universidades Participantes, incluyendo, aunque no limitado a ello, pérdida de 
beneficios, pérdida de ingresos, pérdida de contratos, probado que dicho 
resultado no está causado por una acción voluntaria o por la ruptura de la 
confidencialidad.  
 
25.2- Cada Universidad Participante será responsable en solitario de cualquier 
pérdida, daño o perjuicio a terceras partes que resulte del desempeño de las 
obligaciones de dicha Universidad Participante por ella o en su nombre, bajo 
este Convenio o por el uso de la propiedad intelectual de otra Universidad 
Participante.  
 
25.3- Ninguna Universidad Participantes se considerará que ha roto este 
convenio si le impide cumplir con las obligaciones del Convenio un evento 
extraordinario o una circunstancia fuera del control de la Universidad 
Participante, como una guerra, una huelga, una revuelta o un crimen (en 
adelante, Fuerza Mayor).  
 
25.4- Cada Universidad Participante notificara a las otras Universidades 
Participantes cualquier circunstancia de Fuerza Mayor sin retrasos indebidos. 
Si las consecuencias de la Fuerza Mayor no se resuelven en tres meses tras la 
notificación, las otras Universidades Participantes tienen el derecho de terminar 
la colaboración con la Universidad Participante respectiva, o este Convenio, 
dependiendo de la situación, de forma inmediata.  
 
 
Artículo 26- Finalización del Convenio 
 
26.1- Cada Universidad Participante puede finalizar el Convenio si una de las 
otras Universidades participantes:  
 


-incurre en una ruptura material de cualquiera de sus obligaciones bajo 
este Convenio, si no pone remedio en un mes tras la comunicación 
escrita de dicha ruptura; o 
 
-pierde o no obtiene la calificación de calidad de acuerdo a las normas 
aplicables en el país referidas en el artículo 18; o 
 
-es declarada insolvente; o 
 
-deja de existir.  


 
26.2- Este Convenio dejará de ser efectivo en caso de que el Programa reciba 
una evaluación negativa de su macro-eficiencia o no sea (re)acreditada. 
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Cualquier cosa que se haya realizado como resultado del Convenio será 
resuelta por prorrateo y para el resto, las Instituciones Participantes no tendrán 
obligaciones respecto a las otras.  
 
26.3- En caso de finalización del Convenio, los estudiantes del programa e ese 
momento deberán tener la oportunidad de finalizar el Programa. En caso de 
terminación del Convenio por parte de todas las Universidades participantes, 
ningún nuevo estudiante podrá ser admitido en el programa.  
 
26.4-La terminación del Convenio causada por una de las Universidades 
participantes no necesariamente implicará la terminación del Convenio por 
parte de todas las Universidades Participantes. Las otras Universidades 
Participantes pueden decidir continuar su colaboración, si es necesario con 
ajustes del Convenio y del Programa.  
 
 
Artículo 27- Cambios en el Convenio 
 
27.1-Este Convenio puede ser modificado en el periodo de cooperación mutua. 
Los cambios deben ser acordados por consentimiento de las Universidades 
Participantes, en cumplimiento de las normas nacionales y universitarias de 
cada país. Todos los cambios deben contenerse en un documento firmado por 
todas las Universidades Participantes. El documento será entonces adjuntado a 
este Convenio.  
 
27.2-Los cambios realizados a este Convenio no afectarán a los estudiantes ya 
matriculados en el Programa en ese momento, salvo que los cambios sean en 
favor de los estudiantes.  
 
 
Artículo 28- Reglas de Funcionamiento en caso de controversia entre las 
Universidades Participantes 
 
28.1-Si surge cualquier controversia en conexión con este documento, la 
Universidad Participante a la que se requiera resolverla deberá remitir 
notificación escrita inmediata a las otras Universidades participantes, 
identificando y dando detalles de la controversia.  
 
28.2-En treinta días naturales desde que una Universidad Participante haya 
recibido la notificación mencionada en el Artículo 28.1, o durante el periodo que 
haya sido acordado por las Universidades Participantes, un representante 
nombrado por cada una de la Universidades Participantes debe en buena fe, 
tratar de resolver la controversia por negociación.  
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28.3-En caso de que las Universidades Participantes sean incapaces de 
encontrar una resolución de la controversia por negociación en el periodo 
referido en el Artículo 28.1, la controversia será sujeto de jurisdicción en los 
tribunales del país del demandado. El demandado es la Universidad 
Participante contra la ue se ha realizad la primera queja. Los tribunales del país 
del demandado son subsecuentemente los exclusivos competentes para 
manejar cualquier (contra)queja relacionada con la (primera) queja. La 
(primera) fecha de emplazamiento determina cuando ha sido presentada la 
primera queja.  
 
 
Artículo 29- Idioma 
 
Este Convenio está redactado en inglés, idioma que gobierna todos los 
documentos, notificaciones y reuniones para su desarrollo y aplicación y/o 
extensión o cualquier otro asunto relacionado. El texto válido por ley será el 
texto en inglés.  
 
 
Artículo 30- Contrapartes (Ejemplares del Convenio) 
 
Las Universidades Participantes deberán firmar tres ejemplares del Convenio. 
La Universidad Coordinadora tiene la obligación de enviar copias de los 
ejemplares firmados a cada una de las Universidades Participantes en los 60 
días desde el recibo de los ejemplares firmados.  
 
 
Artículo 31- Disolución del Convenio 
 
Las Universidades Participantes acuerdan que este Convenio sólo entrará en 
vigor cuando todos los requisitos relativos a la acreditación del programa hayan 
sido completados con éxito, y el programa haya sido oficialmente acreditado y 
registrado en todos los países participantes.  
 
 
 
 
Firma del Representante de Maastricht University (31 de Mayo de 2017; 
Maastricht) 
 
 
Firma del Representante de la Universidad de Valencia (25 de mayo de 2017; 
Valencia) 
 
 
Firma del Representante de Leuphana University of Lüneburg (10 de Mayo de 
2017, Lüneburg).  
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Anexo 1. Información del Programa.  
 
 
Nombres y fechas de registro del Programa en los tres países.  
(El nombre oficial y las fechas de aprobación del Máster por las autoridades de 
cada país deben ser mencionadas aquí, tras el registro) 
 
 
Composición del Currículo (Plan de Estudios)  
 
 
Semestre 1 
Orientación/Introducción al Máster   2 Créditos Europeos 
Recursos Humanos      5 Créditos Europeos 
Psicología del trabajo     5 Créditos Europeos 
Organización y Cognición     5 Créditos Europeos 
Desempeño Humano     5 Créditos Europeos 
Estadística y Metodología de Investigación   8 Créditos Europeos 
 
Semestre 2 
Lectura Crítica      10 Créditos Europeos 
Aspectos Internacionales de la Dirección de RR.HH.  5 Créditos Europeos 
Negociación Intercultural     5 Créditos Europeos 
Diseño e Investigación     5 Créditos Europeos 
Proyecto de Investigación Grupal    5 Créditos Europeos 
 
Semestre 3 
Intervenciones en Psicología de la Salud Laboral 5 Créditos Europeos 
Intervenciones en Psicología del Trabajo  5 Créditos Europeos 
Intervenciones en Psicología de las Organizaciones 5 Créditos Europeos 
Intervenciones en RR.HH.     5 Créditos Europeos 
Competencias Avanzadas de Investigación  10 Créditos Europeos 
 
Semestre 4 
Proyecto Tesis Máster      15 Créditos Europeos 
Tesis de Máster (incluye propuesta investigación) 15 Créditos Europeos 
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Anexo 2. Criterios de Admisión.  
 
 
Criterios de Admisión:  
 
Son elegibles para la admisión al programa:  
 
Los candidatos que hayan obtenido un título de grado universitario en 
Psicología (obtenido antes iniciar el Programa) o un título de grado universitario 
de un programa equivalente que cumpla niveles de logro similares (obtenido 
antes iniciar el Programa). El título de grado debe incluir al menos 70 Créditos 
Europeos en materias de Psicología y al menos 30 Créditos Europeos en 
métodos de investigación y estadística.  
 
Además, los solicitantes deben probar que cumplen los requisitos relativos a un 
dominio suficiente en inglés, habiendo superado uno de los siguientes 
exámenes de competencia de idiomas antes del inicio del programa:  
 


-Examen del International English Language Testing System (IELTS 
Academic), con ninguna sección con una nota inferior al 6,5; o 
 
-Examen TOEFL (por internet), con una calificación de al menos 92 
puntos, con ninguna sección con una puntuación menor de 22 puntos, 
y la sección de “speaking” de 23 o más puntos; o 
 
-El Certificado Avanzado en Inglés de Cambridge (CAE) con una nota 
de B o superior 
 
-El Certificado de Proficiencia en Inglés de Cambridge (CPE) con una 
nota de C o superior 
 
-El Examen Person Test of English, Academic Test (PTE Academic), 
con al menos 68 puntos y con al menos 60 puntos en la seción de 
“writing” 
 
-Un diploma equivalente, cuya aceptación será determinada por la 
Comisión Conjunta de Admisiones.  


 
Los solicitantes con un Diploma otorgado en un país en el que el inglés sea 
lengua oficial de comunicación y educación (Australia, Canadá, Irlanda, Nueva 
Zelanda, Reino Unido o Estados Unidos) estarán exentos de los requisitos de 
dominio de inglés.  
 
Las pruebas de conocimiento deberán ser no anteriores a los cuatro últimos 
años. En casos individuales justificados, la Comisión Conjunta de Admisiones 
podrá hacer excepciones.  
 
 
 
 


C
SV


: 3
25


87
53


91
43


25
79


63
47


05
12


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
Procedimiento de Admisión y Selección 
 
 
El procedimiento de admisión y selección pretende cumplir objetivos 
específicos para lograr la calidad deseada y la tasa de éxito de los estudiantes 
que se incorporan al programa. En principio, los estudiantes son admitidos al 
programa sobre la base de su conocimiento y nivel de habilidades, aptitudes y 
motivación relevantes para completar con éxito un programa que se acoge al 
modelo de “científico-innovador”. La intención del programa es optimizar las 
opciones de los estudiantes para ser capaces de finalizar el programa en el 
tiempo estipulado.  
 
Si el solicitante cumple los requisitos formales y completa el porta-folio 
requerido, la Comisión Conjunta de Admisiones realiza una primera selección 
sobre la base de la siguiente información: Motivación escrita, currículum vitae, 
rendimiento académico, cartas de recomendación, y prueba de dominio de 
inglés.  
 
Los estudiantes seleccionados serán entrevistados por dos miembros de la 
Comisión Conjunta de Admisiones. A partir de la entrevista, los resultados de 
los exámenes, y la evaluación de la información disponible, la Comisión 
Conjunta de Admisiones valorará el conocimiento y el nivel de habilidades, 
aptitudes y motivación relevante para el programa que se acoge al modelo de 
científico-innovador. La Comisión aplicará los siguientes criterios de selección:  
 


-Motivación y voluntad de adquirir conocimientos en el área de la 
Psicología del Trabajo y las Organizaciones;  
 
-Motivación y capacidad para analizar críticamente la base de 
investigación en el ámbito específico de la Psicología del trabajo y las 
Organizaciones;  
 
-Actitud y habilidades de comunicación necesarias para una carrera 
futura en los entornos relevantes;  
 
-Motivación y capacidad para el desarrollo científico futuro en el campo 
de la Psicología del Trabajo y las Organizaciones; 
 
-Apertura al aprendizaje en diferente entornos internacionales 
 
-Excelente dominio del inglés.  


 
Las plazas se concederán a los solicitantes por orden de puntuación.  
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Anexo 3. Tabla de Conversión de Calificaciones.  
 
 
 
Valor de la Calificación 
(puntos 
 
Calificación    Calificación    Calificación 
Sistema Alemán  Sustema Holandés   Sistema Español 
 
10    10     A+ Matrícula de Honor 
Sehr gut 
10    9,5-9,0     A (Sobresaliente) 
1,3    8,5     B (Sobresaliente 
Gut 
1,7    8,0     C (Notable alto) 
2,0    7,5     C (Notable bajo) 
2,3    7,0     D (Notable bajo) 
Befriedgend 
2,7 
3,0 
3,3    6,5     D (Notable bajo) 
Ausreichend 
3,7 
4,0    6,0     E (Aprobado)  
Nicht ausreichend 
5,0    Insuficent    F (Suspenso) 
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Anexo 4. Disposiciones Financieras 
 
 
Ingresos por tasas de matrícula por estudiante   2700 € 
 
Coste por estudiante:  
 
Costes administrativos de matrícula y registro (Maastricht) 300 € 
Registro en Leuphana University (fijos)    350 € 
 
Total        650 € 
 
 
El resto de ingresos se dividen entre Maastricht University y Universidad de Valencia:  
 
2050 €; resultado: 1025 € para cada una.  
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Propuesta de resolución sobre una evaluación positiva de una solicitud para el nuevo programa de maestría  "Master 
Internacional Conjunto de Investigación en Psicología del Trabajo  y las Organizaciones" (título conjunto)1 de las 
universidades Maastricht University (Países Bajos), Leuphana University (Alemania) y Universitat de València 
(España). 
 
 
(en vertical en el lateral) 
 
Fecha:    31 de enero 2019 
Tema:  Propuesta de resolución de la evaluación del nuevo curso “International Joint Master of 


research in Work and organizational Psychology”, por Maastricht University, (the 
Netherlands), Leuphana Universität Lüneburg (Germany)and Universitat de València 
(006881)  


Su Referencia:  2018.10.0934-ES 
Nuestra Referencia: NVAO / 20190114 / ND 
Apéndices:  2 
 
 
Institución:   Universidad de Maastricht 
Programa:  International Joint Master of Research in Work and Organizational Psychology 


(Master Internacional Conjunto en Investigación en Psicología del Trabajo y las 
Organizaciones (da lugar a un título conjunto).  


 
Modalidad:    Tiempo completo 
Especializaciones:   No aplicable 
Ubicación:    Maastricht (Holanda), Lüneburg (Alemania), Valencia (España) 
Total Créditos Europeos:  120 
Fechas de referencia:   30 octubre 2017 (prorrogado 3 enero de 2019) 
Fecha de solicitud:   26 abril de 2018 
 
Fecha de la visita del panel: 3 de octubre de 2018 
Fecha de publicación de la  
Resolución del Panel:   20 de diciembre de 2018 
Auditoría institucional:   Sí, decisión positiva del 15 de mayo de 2013 
 
Marco de referencia de la evaluación:  
Marco Europeo para la Garantía de Calidad de Programas Conjuntos en el Espacio Europeo de Educación Superior, 
publicado en octubre de 2014 y aprobado por los ministros del EEES en mayo de 2015. En línea con el alcance 
limitado del nuevo programa de estudio NVAO (Publicado en Government Gazette 2016, No. 69458) 
 
Conclusión 
NVAO establece que el panel ha motivado su resolución positiva respecto a la calidad del programa de forma clara y 
fiable. 
 
Inlichtingen      Sello y Dirección de NVAO 
Lineke van Bruggen 
070 312 23 24 
l.vanbruggen@nvao.net 
  


                                            
1 En titulaciones conjuntas se mencionan todas las instituciones y localidades involucradas, incluyendo las 
extranjeras 
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Página 2 de 7:   Panel evaluador 
 
RESUMEN DE LAS CONSIDERACIONES DEL PANEL 
 
El presente informe ha sido emitido por el Panel nombrado por la Agencia de Acreditación de Holanda y Flandes 
(NVAO) y evalúa las condiciones para la acreditación inicial del programa académico de máster denominado 
"International Joint Master of Research in Work and Organizational Psychology" (IJMRWOP: Master Internacional 
Conjunto en Investigación en Psicología del Trabajo y las Organizaciones), presentado por la Universidad de Maastricht 
en nombre del Consorcio del IJMRWOP, que incluye también a la Leuphana Universität Lüneburg (Alemania) y la 
Universitat de València (España).  
 
La solicitud se refiere a un título de máster conjunto en lengua inglesa de 120 Créditos Europeos, que se ofrece como 
un programa de dos años a tiempo completo en Holanda, Alemania y España. Dadas estas características específicas, 
el panel basa su evaluación en los estándares del European Approach for Quality Assurance of Joint Programmes in 
the European Higher Education Area de October 2015 (Marco Europea para la Garantía de la Calidad de los 
Programas Conjuntos del Espacio Europeo de Educación Superior), aprobada por los ministros del Espacio Europeo de 
Educación Superior en Mayo de 2015, que a su vez se sustentan en los Criterios y Directrices Europeas para la 
Garantía de Calidad.  
 
La documentación de la solicitud, los materiales del programa examinados in situ, y las discusiones con las 
delegaciones de las tres universidades, algunos de ellos participando vía skype, han proporcionado una visión 
comprensiva del programa a los miembros del panel. Resulta claro para el panel que el programa está organizado por 
un grupo de profesores altamente motivado con una larga tradición de colaboración en investigación y docencia, y con 
una ambición visible por llevar este máster conjunto a éxito. Basándose en la documentación presentada, la visita in 
situ y la información adicional presentada el 26 de octubre de 2018, este panel concluye que el programa IJMRWOP 
cumple con los criterios y estándares del sistema de evaluación. Consecuentemente, el panel evaluar la calidad 
general del IJMRWOP al completo de forma positiva.   
 
IJMRWOP es un programa que supone una cooperación intensiva entre tres instituciones universitarias de tres países, 
cuyos marcos nacionales permiten a las instituciones participar en el programa. El panel considera el programa 
IJMRWOP una propuesta realmente cooperativa, en la cual las tres instituciones que forman parte han desarrollado el 
programa conjuntamente y han tomado las medidas adecuadas para implementar y llevar a cabo el programa de forma 
conjunta. El acuerdo del Consorcio cubre todos los componentes requeridos, pero el panel encuentra algunos aspectos 
que pueden ser elaborados más adelante, en particular los acuerdos financieros, regulaciones de examen y el apoyo a 
la movilidad de los estudiantes.  
 
El programa IJMRWOP pretende formar a graduados con el conocimiento académico y las competencias en 
(investigación en) psicología del trabajo y las organizaciones en un contexto internacional. Presenta un perfil cognitivo y 
prepara a los estudiantes para ser profesionales académicos con una orientación hacia la investigación básica y 
aplicada. El panel ha establecido que los objetivos de aprendizaje cumplen con los Descriptores de Dublín para el nivel 
de Máster, están en línea con los criterios EuroPsy, establecidos por la EFPA (Federación Europea de Asociaciones de 
Psicología) y tiene una clara orientación académica. Los objetivos de aprendizaje contienen una adecuada 
combinación de conocimientos, habilidades y competencias claramente establecidas en el campo de la psicología del 
trabajo y las organizaciones. Sin embargo, en opinión del panel, hay un desajuste entre las expectativas del campo 
profesional y lo que el programa ofrece. Recomienda que el programa preste especial atención a implicar al campo 
profesional en el posterior desarrollo del programa y en mantener actualizados los objetivos de aprendizaje 
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Respecto al entorno de enseñanza-aprendizaje, el panel considera que la estructura del currículo es adecuada para un 
programa de máster en psicología del trabajo y las organizaciones. El programa IJMRWOP se desarrolla de forma que 
cada una de las instituciones que forman parte del Consorcio ofrecerá de forma consecutiva una parte similar del 
programa (un semestre cada una), seguido de un semestre durante el que los estudiantes realizarán su proyecto de 
investigación y elaborarán la Tesis de Máster en una de las tres universidades del consorcio. El diseño del programa 
sigue el modelo de currículo de referencia establecido por la ENOP (Red Europea de Psicología del Trabajo y las 
Organizaciones) para la formación académica en el ámbito de la psicología del trabajo y las organizaciones, y adopta 
varios métodos activos de aprendizaje. El panel tiene curiosidad por conocer cómo los estudiantes experimentarán los 
diferentes formatos de enseñanza en cada una de las universidades, pero cree que el aprendizaje basado en 
problemas de la Universidad de Maastricht puede servir de apoyo a los estudiantes a lo largo del conjunto del 
programa. Sin embargo, el panel tiene alguna dificultad para comprender el marco general que subyace al programa y 
recomienda a la dirección del máster que clarifique la estructura general y la interrelación de los diversos módulos en el 
currículo. Adicionalmente, el panel recomienda hacer más explícitos en la descripción de las materias los dilemas 
morales y la ética de la investigación. Aunque en las discusiones presenciales quedó claro que estas cuestiones serán 
abordadas de forma suficiente en el programa, esta cuestión debe hacerse más transparente para los estudiantes. De 
igual modo, el panel encuentra que la innovación y la vitalidad del programa no está adecuadamente reflejada en el 
contenido del currículo. Por ello, recomienda la integración posterior de elementos innovadores (por ejemplo, 
inteligencia artificial, big data y digitalización) en el currículo.  
 
El panel está particularmente impresionado por el alto nivel de motivación y entusiasmo compartido por los miembros 
del programa. El profesorado en particular es un equipo altamente comprometido de investigadores muy expertos y 
cualificados. El panel considera que los servicios de apoyo al estudiante son suficientes. Los miembros del panel han 
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comprobado que el programa proporcionará a los estudiantes con guías y organizará diversos eventos sociales para 
reforzar el sentido de comunidad entre los estudiantes. La Universidad de Valencia y la de Maastricht están planeando 
dedicar una sala común exclusivamente para los estudiantes del máster. Aunque el panel valora estas iniciativas, 
considera que algunos elementos prácticos respecto al apoyo para la movilidad aún tienen que ser desarrollados. El 
panel recomienda al programa invertir en mecanismos de apoyo a los estudiantes con respecto a los retos específicos 
que supone la movilidad de los estudiantes. También recomienda implementar una plataforma compartida (e-learning) 
donde los estudiantes puedan encontrar todos los materiales requeridos por el programa, por parte de las tres 
universidades. El panel considera que el tamaño del programa está en línea con los requerimientos legales de un 
programa de máster y que la carga de trabajo está distribuida equitativamente a lo largo de los dos años de duración 
del programa. En su conjunto, el panel está convencido de que el currículo, el entorno de enseñanza-aprendizaje y la 
calidad del profesorado permitirán a los estudiantes que accedan al máster lograr los objetivos de aprendizaje 
propuestos.  
 
Con respecto a la evaluación, el panel ha establecido que el programa emplea una variedad de métodos de evaluación, 
de acuerdo con los objetivos de aprendizaje previstos. Sin embargo, el panel encuentra insuficiente evidencia de que el 
programa tiene todos los elementos para garantizar la consistencia de las calificaciones. La traslación de las 
calificaciones a las escalas existentes en los tres respectivos países no es sólo un ejercicio matemático. Hay 
diferencias en las culturas de calificación de entre los países que necesitan ser tenidas en cuenta. Aunque es claro 
para el panel que el programa es consciente de esta complejidad, aún se requiere desarrollar procedimientos 
formalizados para garantizar la consistencia de las calificaciones. Además, ciertos procedimientos, como la trayectoria 
de la tesis o lo que sucederá cuando un estudiante suspenda el examen regular y la recuperación de una materia, no 
pueden ser extrapolados a partir de la documentación de la solicitud y es necesario clarificarlos y formalizarlos. 
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El panel ha formulado inicialmente cuatro condiciones relacionadas con el criterio 5.2: Evaluación de los estudiantes y 
con el criterio 8: Transparencia y Documentación. Tras la visita in situ, el programa proporcionó al panel información 
adicional acerca de la forma en que pretende cumplir con dichas condiciones. El panel acordó por unanimidad que con 
la información adicional el programa ha resuelto adecuadamente todas las condiciones. Por último, el panel ha 
establecido que el programa presenta un sistema de garantía de calidad adecuado, que prevé la implicación de 
diferentes agentes.  
 
Además de la evaluación del programa según los criterios de la Aproximación Europea de Garantía de Calidad, el 
consorcio IJMRWOP propone que el programa del máster tenga una duración de dos años (120 EC). La dirección del 
programa argumenta en este sentido la consecución de los objetivos de aprendizaje esperados y el nivel esperado de 
las competencias de investigación, tal como establece el modelo de referencia de la ENOP para los Certificados 
Europeos Avanzados en Psicología del Trabajo y las Organizaciones, así como los requerimientos de los criterios de 
calidad EuroPsy para la formación en Psicología.  
 
Además, el panel ha tomado en consideración el hecho de que el acuerdo del Consorcio y el esquema de movilidad 
intensiva no hubieran sido posibles sin la duración extensa del programa. Siguiendo los criterios establecidos en el 
protocolo de extensión de programas (NVAO, 2003), el panel concluye que un programa de máster de dos años es 
necesario para que los estudiantes alcancen un niel internacional comparable. El panel aconseja conceder al programa 
el derecho a ofrecer un programa de máster de dos años de duración (120 EC). El panel concluye que está convencido 
de la calidad de este programa de máster conjunto en Psicología del Trabajo y las Organizaciones, teniendo en cuenta 
los comentarios descritos en las páginas precedentes. Dadas estas consideraciones, el Panel recomienda a NVAO 
tomar una decisión positiva respecto a la calidad del programa académico propuesto de Máster Internacional Conjunto 
en Investigación en Psicología del Trabajo y las Organizaciones por la Maastricht University, Leuphana University y 
Universitat de València  
 
 
RECOMENDACIÓN DEL PANEL 
 
El panel recomienda a NVAO tomar una decisión positiva con respecto a la calidad del nuevo programa de formación 
“International Joint Master in Research of Work and Organizational 
Psychology” de la Universiteit Maastricht.  
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Página 5 de 7:   Propuesta de resolución 
 
De acuerdo con las previsiones del artículo 51.10, párrafo 3, junto con el artículo 5a.11, párrafo 8 de la decisión 
provisional, y a la vista de la decisión provisional establecida por la Universidad de Maastricht en fecha 7 de enero de 
2019, con fecha 21 de enero de 2019, la institución universitaria confirma la decisión provisional por e-mail. 
 
Por tanto, NVAO concede la evaluación positive a la Solicitud de Acreditación Inicial del Master Universitario 
Internacional Conjunto en Investigación en Psicología del Trabajo y las Organizaciones (título conjunto)2 (120 créditos 
europeos, modalidad: tiempo completo; ubicación: Lüneburg, Maastricht, Valencia) de Maastricht University (Holanda), 
Leuphana University Lüneburg (Alemania) y Universidad de Valencia (España).  
 
 
Resolución respecto a categoría CROHO  
(Registro Central de Programas de Educación Superior):  h) Comportamiento y Sociedad.  
 
Grupo de visitas [para re-acreditación futura]:    A decidir3. 
 
Validez hasta 30 de enero de 2025 (incluido) 
 
Grado: Máster 
 
 
La Haya, 31 de enero de 2019 
 
 
Por parte de NVAO: 
 
 
Dr. A.H. Flierman (Presidente) 
Paul Zevenbergen (Director Ejecutivo 
 
 
 
Contra esta decisión, en virtud de las disposiciones de la Ley General de Derecho Administrativo, se puede plantear 
recurso ante NVAO. La fecha límite para presentar recurso es de seis semanas.  
 
  


                                            
2 En titulaciones conjuntas se mencionan todas las instituciones y localidades involucradas, incluyendo las 
extranjeras 
3 Al menos dos años antes de la fecha de conclusión, el programa debe asegurarse de estar 
inscrito en un programa de grupo de visitas (para la re-acreditación). NVAO decidirá en ese 
momento qué programas se incluyen en cada grupo de visitas.  
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Página 6 de 7:   Apéndice 1: Resumen de indicadores 
 
Criterio Evaluación 


1. Elegibilidad   


1.1 Estatus   Cumple el criterio 


1.2 Diseño y desarrollo conjunto Cumple el criterio 


1.3 Acuerdo de Cooperación Cumple el criterio 


2. Objetivos de Aprendizaje  


2.1 Nivel Cumple el criterio 


2.2 Ámbito disciplinar Cumple el criterio 


2.3 Logro  No aplicable 


2.4 Profeseions Reguladas No aplicable 


3. Programa de estudio 


3.1 Curriculum  Cumple el criterio 


3.2 Credits  Cumple el criterio 


3.3 Workload  Cumple el criterio 


4. Admisión y Reconocimiento 


4.1 Admisión  Cumple el criterio 


4.2 Reconocimiento  Cumple el criterio 


5. Admisión y Reconocimiento 


5.1 Learning and teaching  Cumple el criterio 


5.2 Assessment of students  Cumple el criterio 


6. Apoyo a los estudiantes 


 Cumple el criterio 


7. Apoyo a los estudiantes  


7.1 Personal  Cumple el criterio 


7.2 Instalaciones y Recursos  Cumple el criterio 


8. Transparencia  y Documentación 


 Cumple el criterio 


9. Garantía de Calidad 


 Cumple el criterio 


Conclusión Positive 
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Página 7 de 7:   Apéndice 2: Composición del Panel 
 
 
-Prof.Dr. Jozien Bensing (voorzitter), Catedrática Emérita de Psicología de la Salud, Utrecht University 
 
–Prof. Dr. Guido Hertel, Catedráticode Psicología Organizacional y de la Empresa, University of Munster 
 
–Dr. José Navarro, Profesor Titular de Psicología de las Organizaciones y Conducta Organizacional, University of 
Barcelona 
 
–Paul Kop, Master en Ciencias, Psicólogo ejecutivo, consultor y copropietario de Lagerweij 
 
–Mary Hayrapetyan, Estudiante del Master Erasmus Mundus (Master Conjunto) en Estudios de Desarrollo 
Internacional.  
 
 
El panel contó con la asistencia de Lineke van Bruggen (coordinadora de procesos de NVAO) y de Aurelie van ’t Slot 
MA (Responsable de políticas de NVAO), como Secretaria.  
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NVAO


Universiteit Maastricht 
College van Bestuur 
Postbus 616
6200 MD MAASTRICHT


2 9 JAN. 2019 
19 0083


Datum Uw kenmerk Ons kenmerk
28 januari 2019 2018.10.0934-ES NVAO/20190226/ND


Bijlage Dossiernummer
1 006881


Onderwerp
Besluit Toets nieuwe opleiding NL - International Joint Research Master Work and 
Organizational Psychology


Contact
Lineke van Bruggen +31 (0)70 312 23 24 l.vanbruggen@nvao.net


Geacht college,


Hierbij ontvangt u het definitieve besluit met een positieve beoordeling van uw aanvraag 
voor toetsing van de nieuwe opleiding wo-master International Joint Master of Research 
in Work and Organizational Psychology van de Universiteit Maastricht, Leuphana 
Universität Lüneburg en Universitat de Valencia (006881).


Alsmede het positieve advies aangaande de verlengde cursusduur van genoemde nieuwe 
opleiding.


Hiermee beschouwen wij deze aanvraag als volledig afgehandeld.


De NVAO wijst u er verder op dat u een kopie van het besluit dient te sturen aan de 
Dienst Uitvoering Onderwijs in Groningen voor een actuele registratie in het CROHO.


Met vriéndelijke groet,


BestuurderDr. A.H. Flierman 
(voorzitter)


Nederlands-Vlaamse Accreditatieorganisatie 
Accreditation Organisation of the Netherlands and Flanders


Parkstraat 28 » 2514 JK Den Haag 


P.O.Box 85498 ® 2508 CD The Hague 


The Netherlands


T +31 (0)70 312 23 00 


E info@nvao.net 


www.nvao.net
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0083NVAO 19


datum 
31 januari 2019 


onderwerp 


Besluit


Toets nieuwe opleiding 


wo-ma International Joint 


Master of Research in Work and 


Organizational 


Psychology 


van de Universiteit Maastricht 


(the Netherlands), Leuphana 
Universität Lüneburg (Germany) 


and Universität de Valencia 


(006881) 


uw kenmerk 
2018.10.0934-ES 


ons kenmerk 
NVAO/20190226/ND 


bijlagen 


2


Besluit strekkende tot een oordeel positief van een aanvraag toets nieuwe opleiding van de 
wo-master International Joint Master of Research in Work and Organizational Psychology 
(joint degree)1 van de Universiteit Maastricht (the Netherlands), Leuphana Universität 
Lüneburg (Germany) and Universität de Valencia (Spain)


Gegevens
Instelling
Opleiding


Variant
Afstudeerri chtingen 
Locaties
Studieomvang (EC)
Datum macrodoelmatigheidsbesluit 
Datum aanvraag


: Universiteit Maastricht
: wo-master International Joint Master of Research 


in Work and Organizational Psychology 
(leidend tot joint degree)


: voltijd 
: N.A.
: Lüneburg, Maastricht, Valencia 
: 120
: 30 oktober 2017 (verlengd 3 januari 2019)
: 26 april 2018


Datum locatiebezoek : 3 oktober 2018
Datum paneladvies : 20 december 2018
Instellingstoets kwaliteitszorg : ja, positief besluit van 15 mei 2013


Beoordelingskaders
Beoordelingskader voor de European Approach Standards for Quality Assurance of Joint 
Programmes in the European Higher Education Area (EHEA), issued in October 2014 and 
approved by the EHEA ministers in May 2015.Deze zijn in lijn met het kader beperkte toets 
nieuwe opleiding van de NVAO (Stcrt. 2016, nr 69458).


Bevindingen
De NVAO stelt vast dat in het paneladvies deugdelijk en kenbaar is gemotiveerd op welke 
gronden het panel de kwaliteit van de opleiding positief heeft bevonden.


NedeffiffáSt-(te^Äíį?ytlíiMĥ,ís!SĨĚfllingen en '0CatieS Vermeld’00k de buitenlandse-


Accreditation Organisation of the Netherlands and Flanders


Inlichtingen Parkstraat28 * 2514 JK Den Haag 1+31(0)70 312 23 00
Lineke van Bruggen P.O. Box 85498 » 2508 CD The Hague Einfo@nvao.net


070 312 23 24 The Netherlands www.nvao.net
l.vanbruggen@nvao.net
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Pagina 2 van 7 Advies panel
Samenvatting bevindingen en overwegingen van het panel.


This report is issued by the panel appointed by the Accreditation Organisation of the 
Netherlands and Flanders (NVAO) and assesses the conditions for initial accreditation of the 
academic master programme International Joint Master of Research in Work and 
Organizational Psychology (IJMRWOP) as submitted by Maastricht University on behalf of 
the IJMRWOP consortium which also features Leuphana Universität Lüneburg (Germany) 
and Universitat de Valencia (Spain).


The application concerns a joint English-language master’s degree of 120 European Credits 
which is offered as a full-time two-year programme in the Netherlands, Germany and Spain. 
Given these specific features, the panel based its assessment on the standards of the 
European Approach for Quality Assurance of Joint Programmes in the European Higher 
Education Area of October 2014, approved by the EHEA ministers in May 2015, which in 
turn are based on the European Standards and Guidelines for Quality Assurance.


The application documentation, programme materials on site and discussions with 
delegations from all three universities, some of whom participated in the discussions via 
skype have provided the panel with a comprehensive view of the programme. It became 
clear to the panel that the programme is founded by a group of highly motivated scholars 
with a longstanding collaboration in research and teaching and a visible ambition to turn this 
joint master into a success. Based on the presented documentation, the site visit and the 
additional information provided on 26 October 2018, the panel concluded that the 
IJMRWOP programme meets each standard of the assessment framework. Consequently, 
the panel assesses the overall quality of the entire IJMRWOP programme as positive.


IJMRWOP is a programme featuring intensive cooperation between three higher education 
institutions in three countries, whose national frameworks enable the institutions to 
participate in the programme. The panel considers the IJMRWOP programme to be a truly 
cooperative endeavour whereby the three consortium partners have indeed jointly 
developed the programme and have adequate provisions in place to roll-out and implement 
the programme together. The consortium agreement covers all the required components, but 
the panel did find some aspects could be elaborated on further, in particular the financial 
arrangements, examination regulations and the mobility support of students.


The IJMRWOP programme aims to deliver graduates with academic knowledge and skills 
pertaining to (research in) Work and Organizational Psychology in an international context. It 
has a cognitive profile and prepares students to become academic professionals with an 
orientation towards fundamental and applied research. The panel has established that the 
intended learning outcomes comply with the Dublin descriptors for the master’s level, are in 
line with the EuroPsy criteria set out by the European Federation of Psychologists’ 
Associations (EFPA) and have a clear academic orientation. The intended learning outcomes 
contain an adequate mixture of knowledge, skills and competencies that are clearly grounded 
in the field of work and organizational psychology. However, in the opinion of the panel 
there is a bit of a gap between the expectations of the professional field and what the 
programme will actually offer. It recommends the programme pays good attention to 
involving the professional field in the further development of the programme and keeping 
the intended learning outcomes up-to-date.
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Pagina 3 van 7 Concerning the teaching-learning environment, the panel considers the curriculum structure 
to be adequate for a master’s programme in work and organizational psychology. The 
IJMRWOP programme is carried out in such a way that each of the three consortium 
partners will consecutively offer an equal part of the programme (i.e. one semester), followed 
by a final semester during which students will conduct their research project and write their 
master’s thesis at one of the consortium partners. The programme design follows the 
European Network of Organizational and Work Psychologists (ENOP) reference curriculum 
model for academic education and training in Work and Organizational Psychology and 
adopts various active learning methods. The panel is curious how students will experience 
the different teaching formats at each of the partner universities, but believes that the 
problem-based learning approach of Maastricht University may support students throughout 
the whole programme. However, the panel did have some difficulties in understanding the 
general underlying framework of the programme and strongly advises the programme 
management to further clarify the general structure and interrelatedness of the various 
modules in the curriculum. Additionally, the panel recommends the programme to make 
research ethics and moral dilemmas explicit in its course descriptions. Although it became 
clear during on-site discussions that these issues will sufficiently be addressed in the 
curriculum, this should be made transparent to students. Similarly, the panel found that the 
innovation and vitality of the programme was not adequately reflected in the content of the 
curriculum. It therefore advises the programme to further integrate innovative elements such 
as artificial intelligence (Al), big data and digitalisation into its curriculum.


The panel was particularly impressed by the high level of motivation and enthusiasm shared 
amongst the staff members. The teaching staff in particular is a highly committed team of 
very experienced and skilled researchers. The panel considers the student support services 
to be sufficient. The panel learned that the programme will provide students with pre
departure guides and will organise various social events that will support community building 
amongst the students. The University of Valencia and Maastricht University are planning to 
devote one common room exclusively to the students of the master’s programme. Although 
the panel values these initiatives, it did notice that some practicalities concerning the 
mobility support still need to be developed. The panel therefore recommends the 
programme to further invest in student support mechanisms that are geared towards the 
specific challenges of mobile students. It also recommends to implement a shared (e-learning) 
platform where students can find all the materials required for the programme from all the 
partner universities. The panel considers that the size of the programme is in line with the 
legal requirements for a master’s programme and that the study load is spread equally over 
the two years. All in all, the panel is convinced that the curriculum, the teaching-learning 
environment and the quality of the teaching staff will enable incoming students to achieve 
the intended learning outcomes.


With regards to assessment, the panel has established that the programme employs a great 
variety of assessments in accordance with its intended learning outcomes. However, the 
panel found insufficient evidence that the programme has all the necessary elements in place 
to guarantee the consistency of grading. Translating grades to the existing scales in the three 
respective countries is not just a mathematical exercise. There are differences in grading 
cultures between countries that need be taken into account. Although it is clear to the panel 
that the programme is aware of this complexity, formalized procedures to guarantee the 
consistency of grading still needed to be established. In addition, certain procedures, such as 
the thesis trajectory or what happens when a student fails both the regular exam and re-sit 
of a course, could not be extrapolated from the application documentation and still needed
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Pagina 4 van 7 to be clarified and formalized in writing. The panel had initially formulated four conditions 
related to standard 5.2: Assessment of Students and standard 8: Transparency and 
Documentation. After the site visit, the programme provided the panel with additional 
information on how it plans to meet said conditions. The panel unanimously agreed that with 
the additional information the programme has adequately addressed all conditions. Lastly, 
the panel has established that the programme has an adequate quality assurance system in 
place, which foresees the involvement of various stakeholders.


In addition to the assessment of the programme according to the standards of the European 
Approach for Quality Assurance of Joint Programmes, the IJMRWOP consortium proposes 
that the master’s programme has a duration of two years (120 EC). The programme 
management’s arguments in favour of this regard the attainability of the intended learning 
outcomes and intended research competence level as laid out by the ENOP reference 
curriculum model for Advanced European Certificate in Work and Organizational 
Psychology, as well as the requirements of the EuroPsy quality standard for education in 
psychology. In addition, the panel took into account the fact that a consortium agreement 
and the intensive mobility scheme would not have been possible without the extended 
duration of the programme. Following the criteria put forward in the Protocol for programme 
extension (NVAO, 2003), the panel concludes that a two-year master's programme is 
necessary for students to attain an international comparable level. The panel advises to grant 
the programme the right to offer a two-year master’s programme (120 EC).


The panel concludes that it is convinced of the quality of this joint master’s programme in 
Work and Organizational Psychology, taking into account the comments as described above. 
Given these considerations, the panel advises NVAO to take a positive decision regarding the 
quality of the proposed academic master programme International Joint Master of Research 
in Work and Organizational Psychology at Maastricht University, Leuphana Universität 
Liineburg and Universitat de Valencia.


Advies van het panel
Het panel adviseert de NVAO om positief te besluiten ten aanzien van de kwaliteit van de 
nieuwe opleiding International Joint Master in Research of Work and Organizational 
Psychology van de Universiteit Maastricht.
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Pagina 5 van 7 Besluit
Ingevolge het bepaalde in artikel 5a.l0, derde lid, in verbinding met artikel 5a.11, achtste lid, 
van de Universiteit Maastricht te Maastricht in de gelegenheid gesteld zijn zienswijze op het 
voornemen tot besluit d.d. 7 januari 2019 naar voren te brengen. Bij e-mail van dd-21 januari 
2019 heeft de instelling ingestemd met het voornemen tot besluit.


De NVAO besluit de aanvraag Toets nieuwe opleiding wo-master International Joint Master 
of Research in Work and Organizational Psychology Goint degree)2 (120 EC; variant: voltijd; 
locatie: Luneburg, Maastricht, Valencia) van de Universiteit Maastricht te Maastricht (the 
Netherlands), Leuphana Universität Lüneburg (Germany) and Universitat de Valencia (Spain) 
als positief te beoordelen.


Advies Croho-onderdeel:, h] gedrag en maatschappij,


Visitatiegroep : nader te bepalen3.


Van kracht tot en met 30 januari 2025


Graad: Master of Science


Den Haag, 31 januari 2019 


De NVAO


Dr. A.H. Flieřman 
(voorzitter)


Paul Zevenbergen 
Bestuurder


Tegen dit besluit kan op grond van het bepaalde in de Algemene wet bestuursrecht door een 
belanghebbende bezwaar worden gemaakt bij de NVAO. De termijn voor het indienen van 
bezwaar bedraagt zes weken.


2 Bij joint degrees worden alle betrokken instellingen en locaties vermeld, ook de buitenlandse.


3 De opleiding dient ten minste twee jaar voor de vervaldatum gebruik te maken van de zogenoemde 


aprilronde om zelf zorg te dragen voor een indeling in een visitatiegroep. Daarna neemt de NVAO het 


besluit over de indeling in een visitatiegroep.


C
SV


: 3
25


87
53


91
43


25
79


63
47


05
12


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Pagina 6 van 7 Bijlage 1: Overzicht oordelen:


Standard Assessment
1. Eligibility


1.1 Status Meets the standard


1.2 Joint design and delivery Meets the standard


1.3 Cooperation Agreement Meets the standard


2. Learning Outcomes


2.1 Level Meets the standard


2.2 Disciplinary field Meets the standard


2.3 Achievement Not applicable


2.4 Regulated Professions Not applicable


3. Study Programme


3.1 Curriculum Meets the standard


3.2 Credits Meets the standard


3.3 Workload Meets the standard


4. Admission and Recognition


4.1 Admission Meets the standard


4.2 Recognition Meets the standard


5. Admission and Recognition


5.1 Learning and teaching Meets the standard


5.2 Assessment of students Meets the standard


6. Student Support


Meets the standard


7. Student Support


7.1 Staff Meets the standard


7.2 Facilities Meets the standard


8. Transparency and Documentation


Meets the standard


9. Quality Assurance


Meets the standard


Conclusion Positive
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Pagina 7 van 7
Bijlage 2: Samenstelling panel


- Prof. dr. Jozien Bensing (voorzitter), emeritus Professor of Health Psychology, Utrecht 
University;


- Prof. dr. Guido Hertel, Professor of Organizational and Business Psychology, University of 
Munster;


- dr. José Navarro, Associate Professor of Organizational Psychology and Organizational 
Behaviour, University of Barcelona;


- Paul Kop, Msc, Executive Psychologist, consultant and co-owner at Lagerweij;
- Mary Hayrapetyan, Student Erasmus Mundus Joint Master Degree in International 


Development Studies.


Het panel werd bijgestaan door ir. Lineke van Bruggen procescoördinator en Aurelie van't 
Slot MA, beleidsmedewerker NVAO, secretaris (gecertificeerd).
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA DEL
TRABAJO Y DE LAS ORGANIZACIONES POR LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA


(ESTUDI GENERAL); UNIVERSITEIT MAASTRICHT(PAÍSES BAJOS) Y
UNIVERSITÄT LÜNEBURG(ALEMANIA)


DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4317110
Denominación Título: Máster Universitario en Investigación en Psicología del Trabajo y de las


Organizaciones  por  la  Universitat  de  València  (Estudi  General);
Universiteit Maastricht(Países Bajos) y Universität Lüneburg(Alemania)


Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Instituto Universitario de Investigación en Psicología de los Recursos


Humanos, del Desarrollo Organizacional y de la Calidad de Vida Laboral
(IDOCAL)


Número de créditos: 120
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: -


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
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conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de " Ciencias del comportamiento y
psicología".
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.


En Valencia, a 16 de julio de 2024


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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